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PA.RTES TELEGRAFICOS. 

DBL EXTERIOR» 

Lóndres 21.—El Morning-Herald dice que I n g l a 
terra deber ía hacer estacionar varios buques de 
guerra delante de cada uno de los puertos del Sur, 
y abrir Charleston y d e m á s puertos al comercio 
de neutros. Dicho periódico cree que Francia se 
un i r í a á Ingla terra para este objeto. 

Poris í l . — E l Poys desmiente las noticias p u 
blicadas por p e r i ó i i c o s franceses, relativamente á 
de só rdenes y atentados cometidos en Venezuela, y 
asegura que el presidente de esta repúbl ica ha ma
nifestado el deseo de v iv i r en buena a rmonía con 
los Estados del continente, y principalmente con 
E s p a ñ a . 

Se dice que el gobierno de Iss Estados-Dnidos 
de la A m é r i c a del N o r t e , no i n t e r v e n d r á en la 
cues t ión mejicana. 

Ha producido gran efecto el discurso de aper
tura de la facultad de t eo log ía , pronunciado por el 
obispo monseñor Maret : dicho discurso fué carac
terizado por un espír i tu de gran tolerancia y l i b e 
ralismo cristiano. 

Tur in 21 .—La Gaceta oficial publica el tratado 
de comercio y n a v e g a c i ó n concluido entre I t a l i a y 
T u r q u í a . 

P a r í s 22.—El general Lanrence ha sido nombra 
do comandante del cuerpo expedicionario de M é j i 
co, que c o n s t a r á de 6,000 hombres con los que 
es tán y a á las ó r d e n e s de Junen de la Grav ie -
re. Este nuevo cuerpo sa ld r á para Veracruz p róx i 
mamente. 

Dicen de Beyrouth que la comisión europea ha 
zanjado las dificultades suscitadas por la comisión 
de indemnizaciones. 

E l gobierno inglés ha decidido protestar contra 
el proyecto del gobierno de W a s h i n g t o n , que 
piensa presentar una ley para que los puertos del 
Norte queden cerrados de derecho, y que los ca
pitanes de buques extranjeros que entren en ellos 
sean tratados como piratas. 

E l ministro de Francia en Méjico ha corrido 
grandes riesgos en su viaja de Méjicb á Veracrnz, 
y una parte de los archivos que llevaba le fué sa
queada por las bandas que infestan aquel p a í s . 

Pa r í s 22.—Quedan el 3 por 100 á 69-70; el 4 1/2 
á 98-55; el interior e spaño l á 00; el exterior á 51 
3/4; la diferida á 42, y la amortizablo á 00. 

Lóndres 22.—Qaedan los consolidados de 92 7/8 
á03 . 

De la CRÓNICA DE AMBOS MUNDOS. 

Roma 22.—Ha habido una manifes tac ión excita
da por los italianistas. Se han dado vivas á Víc to r 
Manuel y se ha gri tado contra el poder temporal 
del Papa, pidiendo la l ibertad do la Iglesia. 

Parts 22.—Se confirma la intención del gobier 
no imperia l de aumentar el contingente del cuerpo 
expedicionario de Méj ico. 

Con los nuevos refuerzos se e l e v a r á á 6,400 hom
bres. 

So asegura que M . L inco ln no i n t e r v e n d r á en 
los asuntos de Méjico. 

SECCION EXTRANJERA 

Un depacho fechado en Nueva-York el 7 del 
actual anuncia que los federales han conseguido 
una completa victoria el dia 3 en Hilton-Head, 
junto á Port-Royal, habiendo logrado además 
avanzar hasta situarse á cuatro leguas de dis
tancia de Charleston. Sin dalos bastantes para 
negar este hecho, esperamos que los diarios ex
tranjeros confirmen lo dicho por el citado tele

grama, ó en otro caso lo desmientan, como ya 
otras veces ha ocurrido. En tanto, suspende
mos el emitir nuestro juicio acerca del suce
so en cuestión, que á ser cierto no carecería 
de verdadera importancia. Los periódicos i n 
gleses que hemos recibido no lo conocen aún, 
y dedican sus columnas á juzgar en hipótesis 
los acontecimientos que pueden sobrevenir en
tre los dos ejércitos empeñados en aquella 
lucha. 

El Times cree desde luego que la guerra en
tre los federales y confederados no puede ser 
larga ni de dudoso resultado; pero opina, sin 
embargo, que si estos tienen la prudencia y la 
calma necesarias, los triunfos que obtengan los 
federales no servirán de otra cosa más qm de 
motivo para suscitar invencibles dificultades en 
los Estados del Norte. «Las fuerzas federales, d i 
ce á este propósito, tendrán necesidad de avan
zar por medio de un país sublevado que les es 
contrario, y el cual no dejará pasar un solo dia 
sin intentar privarles de sus partidarios y hasta 
de los más indispensables recursos. T como la 
Virginia por si sola es tan grande como Ingla
terra y la provincia de Galles, fácil es calcular 
el mucho tiempo que ha detrascirrir antes que 
termine este funesto estado, de cosas, en el caso 
de que por fin se logre el que el Sur se someta 
á las exigencias de los que hoy le combaten.» 

El citado periódico termina diciendo que los 
Estados del Norte deben mirar con detenimien
to los obstáculos que se oponen á la gigantesca 
empresa que han acometido, púas en su con
cepto la ilusión de formar un partido llama
do de la unión, que habla abrigado el Sur, se há 
desvanecido, y el Norte reconoce también que 
puede conquistar ó destruir, pero en modo al
guno conciliar. 

Todo lo que precede, consignado en las co
lumnas del Times, indica perfectamente que la 
opinión pública en Inglaterra considera proba
ble el triunfo para las tropas del Norte. 

Los periódicos alemanes nos comunican la 
noticia de que el estado actual de la Hungría 
continúa preocupando sériamente al gabinete de 
Viena. Según el Ost-Deutsche-Post, parece que 
el archiduque Renier, cuya popularidad en aquel 
país es muy grande, y cuya política conciliado
ra ha dejado en el mismo gratos recuerdos, era 
nombrado palatino de Hungría, bajo la condi
ción de hacer que en el término más breve rija 
la Constitución húngara en todo el reino. 

Según noticias que hoy recibimos, parece 
que ya se ha resuelto en igual sentido que la 
cuestión á que dió lugar la prisión de MM. Ma
són y Slydell, la promovida por la efectuada en 
las personas de dos pasajeros del Sur, á bordo 
del vapor Smith, por dos cruceros federales en 
las aguas de Tejas, según ya dijimos en uno de 
nuestros anteriores números. El gabinete de 
Washington ha decidido espontáneamente que 
sean puestos en libertad dichos prisioneros, des
pués de haber protestado del acto en virtud del 
cual fueron aprehendidos. 

Los Estados-Unidos han demostrado con es
tos dos hechos, que desean á todo trance conci
liar sus intereses con el respeto á los tratados 
internacionales. 

Las demás noticias que recibimos por el cor
reo de hoy no ofrecen interés alguno. 

Dice un despacho de Ber l ín , citado «n un p e r i ó 
dico francés, qae los gobiernos de Baviera, W u r -
temberg y B a d é n , han consultado á los comercian
tes é industriales de aquellos pa í ses , p id iéndoles 
su parecer respecto á la conveniencia de in t rodu
cir los cambios que se proponen realizar en los 
tratados comerciales a ú n pendientes entre el Z o l l -

verein y los gobiernos de Francia y T u r q u í a . Se 
ignora a ú n el resultado de esta consulta, cuya re 
solución puede influir poderosamente en el conve
nio proyectado. 

Las nuevas del imperio aus t r í aco afirman que la 
comisión de Hacienda con t inúa sus trabajos, en 
v i r tud de los cuales ha propuesto hacer una reduc
ción de 50 millones en el presupuesto de la guer
ra , que juzga indispensable para equilibrar las 
rentas con los gastos p ú b l i c o s . Se ha resuelto ya 
én Viena la creac ión de un ministerio de Marina , y 
se índica como seguro el nombramiento del señor 
Hcín para d e s e m p e ñ a r la cartera de Just ic ia . 

E l Parlamento italiano ha tomado én considera
ción un proyecto de ley re la t ivo á verificar en Ñ á 
peles una exposición general de los productos na
cionales para 1862. Dícese que á pet ic ión del g o 
bierno ruso iba á ser nombrado nuncio de Su San
t idad en San Petersburgo monseñor Ch ig i , :nom-
farado para ejercer este cargo en la cór te de 
Francia. 

E X P E D I C I O N A M E J I C O . 

Las noticias que hallamos en varios de nuestros 
colegas referentes al cuerpo de e jérci to expedicio
nario contra aquella r e p ú b l i c a , ssn las siguientes: 

«Escr iben de Veracrnz con fecha del 20 de D i 
ciembre: 

«El 8 de Diciembre por la mañana la ciudad de 
Veracrnz se puso en conmoción á causa do la pre
sencia de una división naval e s p a ñ o l a , compuesta 
de dos fragatas y de nueve trasportes de vapor. 
L a impres ión producida por la l legada de estas 
fuerzas en la rada de Sacrificios fué tanto más v i 
va , cuant i que se tenia la fundada esperanza, si no 
de evitar la in te rvenc ión extranjera que amenaza
ba, al ménos de aplazarla a ú n , mediante negocia
ciones d ip lomát i cas que hubieran dado tiempo 
para prepanrse á la defensa. Estas ilusiones de
bieron desaparecer ante la realidad, y un verda
dero pánico sucedió de repente á la inexplicable 
confianza en que se habia permanecido, Desde 
luego se temió un ataque inmediato; se cerraron 
las verjas de hierro del puerto; y mientras que la 
poblac ión se precipitaba hacia las puertas que dan 
sobre el campo, la autoridad disponía apresurada
mente la recogida del material de guerra. 

L a ciudad se puso en estado de sit io, y la Guar
dia nacional fué convóca la á toda prisa. L a a g i 
tac ión se ca lmó a l g ú n tanto cuando se vió á la es
cuadra española i r á tomar en buen órden el fon
deadero de A n t ó n L i z . r d o á doce millas de la c i u 
dad; sin embargo, por la noche hubo una especie 
de mot in , y habiendo hecho el gobierno traer al 
muelle la barca e spaño la J í a r i a Concepción, cogida 
el a ñ o anterior, el populacho la p rendió fuego. 
Durante e: día y los siguientes se cont inuó el des
arme del fuerte de San Juan de ü l ú a . De las 132 
piezas de a r t i l l e r í a que contenia, se e v a l ú a en 50 ó 
60 el n ú m e r o de aquellas que han sido desmon
tadas. 

El día 10 por la m a ñ a n a fué á unirse con la d i 
visión anclada en A n t ó n Lizardo la segunda ¡divi 
sión e s p a ñ o l a , compuesta de 13 buques de guerra 
y de varios trasportes de vela. A l día siguiente, el 
jefe de la escuadra, Sr. Rubalcaba, a n u n c i ó a los 
capitanes de los buques franceses la Foudre y 
LMr iadne , anclados en la rada de Sacrificios, su 
in tención de in t imar al gobernador de Veracruz 
que le entregase la ciudad y el fuerte de San Juan 
de ü l ú a , declarando que si en el t é rmino de ve in 
te y cuatro horas no recibía una respuesta satis
factoria, t o m a r í a la plaza á viva fuerza y ha r í a 
recaerla responsabilidad de los hechos sobre quien 
le correspondiese. A l mismo tiempo se convino en
tre el jefe e spaño l y el comandante de la Foudre 
que hasta la llegada del comandante en jefe de 
las fuerzas francesas, las tropas de S. M . C, toma
r ían bajo su protecc ión á los súbdi tos franceses y 
sus propiedades, en todos los puntos del país me
j icano ocupado por el e jérci to español . 

Q u e d ó convenido a d e m á s : 
1.° Que el cónsul de FraBcia y el comandante 

eu jefe francés recibi r ían anticipadamente aviso de 
cualquier ataque á viva fuerza proyectado contra 

la ciudad, de modo que tuviesen tiempo para aten
der á la seguridad de los franceses, según las c i r 
cunstancias. 

2. ° Que aun después de la toma de posesión de 
Veracruz en n o m b r é de S. M . C , él comandante 
en jefe de las fuerzas francesas podr í a á su llegada 
hacer penetrar en la ciudad y en el fuerte un n ú 
mero de tropas igual a l q u é tuviesen los espa-
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3. ° Que las cantidades encontradas en las ca
jas púb l i c a s , así como las percibidas en la aduana 
ó en las diversas administraciones durante la ocu
pación e s p a ñ o l a , serian verificadas por una comi
sión mista, designada al efecto por los ministros 
de las tres- potencias aliadas, y puestas en d e p ó s i 
to hasta la llegada de los comandantes en jefe, sin 
que pudiera disponerse de ellas por n i n g ú n m o 
t i v o . 

4. ° Que ningún fuerte, fortificación ni estable
cimiento públ ico seria destruido, á ménos de abso
luta necesidad y por la necesidad de la defensa. 

5. ° Que el bloqueo establecido delante del 
puerto contra los buques mejicanos por el coman
dante e spaño l no a lcanzar í a en manera alguna á 
los buques franceses, los que q u e d a r í a n en l iber
tad de fondear en los puertos de Méjico, haciendo 
en ellos el comercio como anteriormente. 

6. ° Que el comandante en jefe de las fuerzas 
e s p a ñ o l a s , aun posesionado de la ciudad y de los 
fuertes de Veracruz, no a v a n z a r í a al interior y no 
conc lu i r ía tratado alguno con el gobierno mejica
no sin l a par t ic ipac ión del gobierno del empe
rador . , 

Y 7.° Que todos los derechos de Francia le 
q u e d a r í a n reservados como si conviniese en r ea l i 
dad á la toma de la plaza. 

E l cap i t án V a ñ d e n o p , comandante de L ' A r i o d -
ne, se asoció también respecto á su país á las con
diciones estipuladas por el comandante de la Fou
dre, y h a l l á n d o s e como este falto de instrucciones 
precisas de su gobierno, c r e y ó deberse abstener de 
unirse á las fuerzas e s p a ñ o l a s para el ataque de 
Veracrnz. Este ataque, sin embargo, no deb ía t e 
ner efecto, pues el día mismo que habia tenido l u 
gar la entrevista á bordo de la Foudre, una p r o 
clama del general mejicano anunció el p róx imo 
abandono de la ciudad, y p ro h i b i ó á los habitan
tes que suministrasen v íveres á los españo les . 

Obligado dos d ías á la inmovil idad á causa de 
un v i én to Norte, el general Rubalcaba no pudo 
hasta el día 14 hacer l legar al gobernador d é l a 
plaza la in t imación de que se r indiera. Así que es
te documento fué conocido en la ciudad, se apre
suró su evacuac ión . 

E l general mejicano Uraga, nombrado hacia po
co tiempo comandante del e jérci to oriental, se ha
bía apoderado la v í spe ra de todos los caballos, y 
habia obligado bajo'pena de muerte á todos los 
propietarios de ganados d o l o s alrededores á que 
los internaran á ocho leguas, al ménos , de Vera-
cruz. Los caminos estaban cubiertos de carros y do 
fugitivou que huían con un terror irreflexivo. En 
el inter ior de la ciudad las casas estaban defendi
das por barricadas, y los extranjeros esperaban ser 
saqueados á cada momento. 

E l día 15 fué trasmitida al comandante español , 
por mediac ión del cónsul de Francia y del coman-
d á n t e d é l a Foudre, la respuesta de las autoridades 
mejicanas á la intiinacion. En ella se decía que la 
ciudad y los fuertes q u e d a r í a n evacuados á ' l a s 
doce del mismo dia. 

En cuanto recibió esta respuesta el comandante 
españo l a b a n d o n ó el fondeadero de A n t ó n L iza r 
do, y á las cuatro do la tarde ancló delante de V e 
racruz, cuya poblac ión agrupada en los .terrados 
de las casas esperaba con una especie de inquieto 
deseo la llegada de los españo les . Una d iputac ión 
del ayuntamiento se d isponía á i r á abrir las puer
tas de la ciudad; pero el t iempo, que durante e l dia 
h a b í a sido favorable, se c e r r ó , y no pudo efectuar
se el desembarco. 

E l 16 el comandante e spaño l se a d e l a n t ó hasta 
ponerse bajo el fuerte de San Juan de ü l ú a , á bor
do de la fragata Isabel la Católica, á la que se unió 
por la tardo el Francisco de Asis, en el que iba el 
general Gasset. 

E l 17 por la m a ñ a n a los e spaño les entraron en 
la ciudad. En ella y en el fuerte encontraron c e ñ o -
nes que ni aun h a b í a n sido clavados, municiones y 
un material considerable. A las doce del día el pa 
bel lón e spaño l , izado sobre Veracruz, fué saludado 
con veint iún cañonazos por el navio comandarte. 

Desde entonces los españo les trabajan en o rga
nizarse y desembarcar poco á poco sus tropas y 
municiones; pero la proclama del general Uraga, 
que i cont inuación publicamos, que declaraba t r a i 
dores á la patria y amenazaba con pena d é muerte 
á todos los mejicanos que quedasen a l lado del 

enemigo, ha hecho salir á la mayor parte de los 
habitantes fuera de la ciudad. 

Los viajeros llegados de Méjico han encontrado 
[os caminos 1 enos de carros abandonados, de ca
ñones arrojados en los fosos, de bagajes y de so l 
dados sin armas, sin vestidos y sin pan 

El ministro de Francia en Méjico l legó el 16 de 
Diciembre á Veracruz, y se embarcó el mismo dia 
á bordo de la fragata la Foudre .» 

BANDO PUBLICADO POR EL GENERAL MEJICANO AL ABAN
DONAR Á VERACRUZ. 

nD. J o s é L ó p e z Uraga, general de división y en 
jefe del e jérci to de Oriente: 
, Considerando que una fuerza extranjera armada 
se ha presentado en las aguas del golfo, y que de 
un momento á otro puede ser invadido el t e r r i t o 
rio mejicano; que para el caso expresado é l supre
mo gobierno tiene mandado la desocupac ión de la 
plaza de Veracruz y fortaleza de ü l á a ; que es de
ber de todo mejicano ocurr ir á la defensa de la i n 
dependencia é integridad del terr i tor io , he venido 
en decretar: 

Ar t i cu lo l . " Desde el instante en que des
embarque fuerza armada extranjera de cualquier 
nación que sea, queda prohibida á los súbd i tos de 
esta toda comunicación , ya sea de la plaza a l i n t e 
rior ó v íce-versa , á no ser con pasaporte de este 
cuartel general. 

A r t . 2.° Los infractores de esta disposición se
r á n considerados y tratados como esp ías , y sus 
bienes confiscados. 

3. ° Queda t a m b i é n cortada la comunicac ión 
con los puntos ocupados por fuerzas invasoras. E l 
individuo que sea aprehendido entre las l íneas de 
operaciones, s e rá tratado t ambién como esp ía . 

4. ° Los que a d e m á s lo hicieren con el fin de 
proveer a l enemigo de víveres ú otros recursos, 
se rán considerados traidores á la patria, e m b a r g á n 
doles lo que conduzcan y confiscándolo, así como 
los bienen que posean. 

5. ° Estando mandado que los ganados y toda 
clase de semovientes sean retirados inmediata
mente de cualquier punto que ocupe una fuerza 
extranjera, todos los objetos de esa naturaleza que 
se encuentreo en un r ád io de ocho leguas, pasadas 
veinticnatro horas de la ocupac ión de dicho punto, 
se rán considerados como propiedad púb l ica , ocu
pados por las fuerzas nacionales y destinados á la 
p r o v e e d u r í a m á s inmediata, sin perjuicio d é l a res
ponsabilidad en que incurra el p rop ie ta r i j por su 
desobediencia. 

6. ° En el t é r m i n o do veinticuatro horas desde 
la publicación de este .decreto, los dueños de caba
llos en esta ciudad m a n d a r á n internarlos á una dis
tancia de ocho leguas de las costas, ó los que lo 
prefieran se p r e s e n t a r á n al jefe superior de Ha
cienda para que proceda á comprarlos para el ser
vicio de la nac ión . Los individuos que trascurrido 
el t é rmino de veinticuatro horas no hubiesen hecho 
lo Uno ó lo otro, se rán castigados con arreglo á las 
leyes y les s e r á n recogidos los caballos. 

7. " En el propio té rmino do veinticuatro horas, 
los dueños de mulos se p r e s e n t a r á n en la m a y o r í a 
de plaza á hacer manifes tac ión del n ú m e r o de 
bestias que posean en esta ciudad, y los lugares en 
que las tengan situadas. Los que contravinieren 
esta disposición, q u e d a r á n sujetos á las mismas 
penas del a r t í cu lo anterior. 

8. ° E l ciudadano mejicano que faltando á sus 
deberes no ocurriese á e m p u ñ a r las armas en de
fensa dal país, y permanezca entre las fuerzas ene
migas, se rá considerado como traidor. 

Cuartel general de la heroica Veracruz á 12 de 
Diciembre de 1861.—José López Uraga.—Francisco 
de P. Carrillo, secre ta r io .» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud; 

(Gaceta del aábado.) 
Por el ministerio de Fomento se ha autorizado á 

D . Victoriano Batanero'para que aproveche las 
aguas del rio Cifuentes como fuerza motriz de un 
molino de harina que poseo en el té rmino de la 
v i l l a de T r i l l o , provincia de Gnadalajara.—Igual 
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j a y colocarse entre los muertos. ¿Por q u é no ha 
béis de i r á las Tul le r ías? Estoy bien seguro que e l 
rey y la reina os ver ían con mucho gusto. 

— N o , amigo mió , repl icó me lancó l i camen te la se
ño ra de L a Rochelandier. He ido con mucha fre
cuencia para que piense en volver , á ménos que 
llegase un dia. . . pero he perdido la esperanza. M i 
tiempo ha pasado, y nada tengo quehacer sobre la 
t ierra . . . De seguro no me p r e s e n t a r é en la cór te ; 
G a s t ó n se p r e s e n t a r á sin su madre. 
) .—¿Cómo? ¿Gas tón vuestro hijo? 

— S í . No quiera Dios que yo trate de apr is io
nar su existencia en el círculo de mis afecciones y 
de mis recuerdos. Gas tón es jóven y carece do 
compromisos con el pasado. No ha conocido á sus 
legít imos soberanos, y apenas se acuerda de la 
horrible tempestad que hizo pedazos el trono de 
San Luis y r e l egó a l olvido sus leg í t imos descen
dientes. Gas tón es hijo del siglo. Ha crecido l i 
bremente, respirando la a tmósfe ra de las ideas l i -
hcrales. En el colegio era c o m p a ñ e r o de los hijos 
de Luis Felipe, y los estima. ¿ P o r qué , pues, no 
puede identificarse con su rama sin esc rúpu lo a l 
guno? Que lo haga, y cumpla, hac i éndo lo , con su 
destino. 

— ¿ D e modo, marquesa, p r e g u n t ó M . Lev rau l t 
acentuando las palabras, que vuestra in tención y 
la de G a s t ó n es afiliarse á la nueva dinastía? 

—Sin duda alguna. L o siento; pero de cualquier 
modo que sea, el pabe l lón que ondea sobre las 
T u l l e r í a s es siempre el pabe l l ón de l a Francia, y 
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yo creo que vos, amigo m i ó , aprobareis esta de
te rminac ión . 

—No solo la apruebo, s eño ra , sino queadmiro 
vuestro modo de pensar. ¡Oja lá que todos los l e -
gitimistas lo hicieran como vos! L a razón y la sa
b idur í a os dictan esas sublimes palabras: «s i em
pre el pabe l l ón de la F r a n c i a . » J a m á s he leido co
sa m á s interesante en mi diario. 

—Pues sin embargo, debo deciros que hay m o 
mentos en que mi corazón desfallece, solo al pensar 
que mi hi jo, un L a Rochelandier, d o b l a r á la rodi l la 
anta un trono que ninguno de sus abuelos conoció. 
F i g ú r a s e m e algunas veces que los retratos de sus 
abuelos me miran irri tados, y creo ver que sus l a 
bios se entreabren para reprocharme m i debilidad. 

— A otros tiempos, otras costumbres, marquesa. 
Cuando los antecesores de vuestro hijo vivían, ha
cían lo que cre ían más razonable y oportuno; de 
modo que nada tiene de e x t r a ñ o que ahora haga 
G a s t ó n lo mismo. 

Yo os pregunto: ¿qué es lo qne seria el mundo si 
cada gene rac ión no se hubiera ocupado m á s qne 
de seguir servilmente las huellas de los que la pre
cedieron? I r í amos cubiertos de pieles. L a humani 
dad no es una ardi l la enjaulada, ni un caballo c ie
go enganchado á una noria. Todo cambia, todo 
se renueva y todo se perfecciona. Los fe r ro -ca r r i 
les han reemplazado á los caminos reales; la m o 
n a r q u í a constitucional ha destronado a l derecho 
divino. Mis padres tenían, respecto á la industria, 
unas ¡deas qne yo no profeso seguramente; luego 
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Silencioso como ella, M . Levrau l t saboreaba con 

delicia el brevaje que acababa de caer gota á gota 
de los labios de su c o m p a ñ e r a . E l mundo de los 
honores y las dignidades se tornaba á abrir delan
te de é l . Todos sus sueños , todas sus esperanzas se 
reanimaban, y encontraba centuplicado cuanto ha
bía perdido con e l vizconde de Monflanquin. E l 
mismo seria quien conver t i r í a á su yerno, y quien 
de derecho percibiria su precio. Convertir á las 
ideas modernas á un m a r q u é s de L a Rochelandier 
era una cosa inaudita, y la có r t e no t end r í a m á s 
remedio que transigir con é l . Y para colmo de d i 
cha, no habia miedo de qne cambiase de d inas t í a . 
Sucediese lo que quisiera, Gas tón siempre caía de 
pié, y M . Lev rau l t sobre é l . Así es que todo leson-
reia, y no divisaba sino satisfacciones, promesas y 
seguridades. E n su consecuencia no faltaba m á s 
que atraer con m a ñ a á la marquesa para que con
sintiese en aliarse con é l . E l gran industrial se 
c re ía tan listo y se figuraba poseer tales recursos, 
que no dudaba en manera alguna prender en sus 
redes á la marquesa y á su hi jo . 

—Volvamos á vos, amigo mío, puesto que harto 
hemos hablado de G a s t ó n , dijo la s e ñ o r a deLa R o 
chelandier. ¿En q u é quedábamos? ¿Qué era lo que 
y o os estaba diciendo hace un momento? 

—Señora marquesa, con tes tó Levrau l t , me de
cíais que no podía is imaginar hubiera casa, por 
ilustre que fuera, que no se estimase muy dichosa 
con recibir en su seno el ánge l que Dios me ha 
dado por hi ja . 
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jas , y r eco rdó las advertencias j de J o l i b o í s . ¿Á 
d ó n d e quer í a venir á parar la marquesa? Consa
grada en cuerpo y alma á la famil ia de Orleans, 
á la sombra de la que pensaba crecer en p o d e r í o , 
el gran industr ial no estaba de humor de poner 
sus millones a l servicio de la l eg i t imidad , y por lo 
tanto se puso en guardia. 

— S e ñ o r a marquesa, repl icó con cierta reserva, 
no os entiendo bien, n i puedo explicarme.. . 

—Ahora me comprendereis, con tes tó la s eño ra 
de Rochelandier con tono de dulce autoridad. H a 
ce dos meses que os observo y os estudio. Ninguna 
de las grandes cuestiones que agitan á las socie
dades modernas os es ex t r aña é indiferente; esta es 
m i convicción, y vos tenéis todas las cualidades de 
un hombre de estado. ¿Cuál es vuestro objeto a l 
t ratar de enlazaros con una familia a r i s tocrá t ica? 
¿Vues t ro co razón , vuestra alma generosa obedec ía 
acaso á a l g ú n sentimiento de egoísmo? No, mi buen 
amigo; ante todo pensába i s en unir dos clases d i 
vididas hace largo t iempo, dando el ejemplo del 
p e r d ó n y del o lv ido; quer ía is , en una palabra, con
sumar la unión de la nobleza y la edad medía . 

—Cierto que s í , marquesa, con tes tó M , L e 
vrau l t con modestia. 

—Pues bien, amigo mío, para conseguir vuestro 
objeto, ¿era acaso á la nobleza identificada ya con 
el nuevo órden de cosas á quien debíais dirigiros?! 
¿No comprendé i s que una alianza con ella no tiene 
significación n i valor de n i ngun a especie para e 
porvenir? ¿que ésto no h a b r í a sido más que una os-
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autor izac ión so l ia concedido á D . Mariano O l i v e 
ra, D . Rafael Oto y D . J o s é Pascan, para qne 
aprovechen las aguas del rio Cinca como motor do 
un mol ino harinero. 

— S e g ú n participa el triinist-o residente de E s 
p a ñ a en Montevideo, han fallecido abintestato en 
aquella r epúb l i ca los subditos españo les D . Nico
l á s Albornoz, natural de las islas Canarias; don 
J o s é Mar ía Rey, natural de Galicia; D . Salvador 
V i d a l , cuya naturaleza se ignora, y D . Pedro T e -
xidó, na tura l de Tanagona , que ha muerto asesi
nado en un lugar inmediato á Ce r ro -La rgo , de
jando algunos bienes, cuyo valor no es posible 
calcular t o d a v í a . 

L a Gacela de ayer publica a d e m á s un anuncio 
que fovma jurisprudencia, y qué puede ser intere
sante en casos a n á l o g o s para las personas que t i e 
nen liquidaciones pendientes en la dirección gene
ra l de la deuda públ ica . Habiendo recogido don 
J . M . del C , autorizado a l efecto, una factura pa
ra percibir ciertos crédi tos procedentes del perso
nal , y habiéndose le extraviado este documento, 
solicitó en debida forma que se le facilitase nueva 
factura por duplicado. L a jun ta de la citada direc
ción general, teniendo, presentes las razones ex
puestas por el interesado, y después de adoptar 
las disposiciones convenientes, ha acordado se ac
ceda á esta pre tens ión y se considere nula la fac
tura extraviada. 

E l Supremo tr ibunal de Justicia ha dejado es
tablecida l a siguiente jurisprudencia en varios 
asuntos sometidos á sus fallos: 

1. ° Que es imposible absolutamente que en un 
pleito de un solo ramo coexistan dos sentencias 
capaces ambas de recurso de casac ión ; y que la 
doctrina legal que se suponga inf r ingida , ha de 
ser la recibida por la jurisprudencia de los t r i b u 
nales á falta de ley. 

2. ° Qtie el desafuero establecido en el a r t í cu lo 
4 . ° , t í t . I I I , tratado 8." de las ordenanzas genera
les del e jé rc i to , tiene apl icación á los que insultan, 
atropellan ó hacen resistencia á la Guardia c i v i l . 

3. ° Que ú n i c a m e n t e son causas de nulidad, y 
por tanto producen e l recurso, las expresadas en 
el real decreto de 4 de Noviembre do 1838, 

i .0 Que es improcedente el recurso cuando se 
funda en diferentes motivos de los enunciados; 
que el factor de una casa de comercio, autorizado 
por poder general bastante, tiene facultad para to
dos los actos que exija la dirección del estableci
miento, sin otras restricciones que las que so ex
presen en el poder, y que el imponer las costas de 
la tercera instancia á los que suplican de la sen
tencia de vista confirmada por la revista, a t e n i é n 
dose á lo dispuesto en el art , 4 3 i de la ley de en 
juiciamiento mercantil , no pueda estimarse como 
motivo legal suficiente para fundar el recurso de 
injusticia notoria, 

5,° Que con arreglo á la ley 5, ' , t í t , I V , l i 
bro 10 de la Novís ima Recop i l ac ión , el marido 
puede enagenar durante el matrimonio, si quisie
re, sin licencia ni otorgamiento do su mujer, los 
bienes que fusren ganados, mejorados y m u l t i p l i 
cados durante el matrimonio entre el marido y la 
mujer, y que no fuesen castrenses ni cuasi castren
ses, siendo vál ido el contrato de venta, salvo si 
fuere probado que se hizo cautelosamente por de
fraudar ó damnificar á la mujer; y que para que 
esta no sea obligada á pagar parte alguna de las 
deudas que el marido hubiere con t r a ído durante 
el matrimonio, es necesario que anticipadamente 
haya renunciado los bienes gananciales, en con -
formidad á lo prescrito en la ley 60 de Toro, ó 
sea la 6.a, tít I V , l ibro 10, Novísima Recopila-

REINO. 
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Hoy que la Iglesia, celebra la festividad del 
santo arzobispo de Toledo Ildefonso, son los 
dias del augusto Príncipe de Asturias, heredero 
del trono de San Fernando y de Isabel la Cató
lica, en el cual, para nueva gloria y progresi
vo engrandecimiento de la nación española, se 
sienta hoy su bondadosa y magnánima madre, 
nuestra legítima Soberana doña Isabel I I . 

Con tan satisfactoria.ocasión, y obedientes al 
grato deber que sus acendrados y nunca des
mentidos sentimientos monárquicos les impo
nen, los redactores de EL REINO dirigen á 
SS. MM. su respetuosa felicitación, al mismo 
tiempo que elevan al Todopoderoso fervientes vo
tos por la dicha 'y prosperidad de la real fa
milia. 

Vamos á terminar el rápido exámen que nos 
hemos propuesto hacer del proyecto sobre re-
forma, saneamiento, ensanche y otras mejoras 
de las poblaciones. 

El principio de la indemnización es -tan inhe
rente á todo sistema de expropiación, que ni 
hay ejemplo de legislación que no lo sancione, 
.ni se ha dudado nunca de su justicia, aun en el 
caso de no estar escrito en las leyes. 

En la ley de 1836 se prescindió de la expro
piación temporal de materiales (esta fué al 
ménos la interpretación dada por reales órdenes 
de 19 de Setiembre y 10 de Octubre de 1845, y 
decision del Consejo Real de 23 de Octubre de 
1846), y este vacío dió lugar á confusión y 
dudas, pero dudas y confusión que se refirieron 
solo á si la indemnización habia de ser p rév ia , 
sin que á nadie se le ocurriera que el menosca
bo ó perjuicios de las Ancas por causa de ut i l i 
dad pública hubiera de quedar sin resarcir, á 
pesar de que no se trata de expropiación abso
luta, sino de ocupación temporal y expropiación 
parcial, y á pesar deque no habia—así se creyó 
al ménos—nada dispuesto acerca de la cuestión. 

Estaba, pues, reservado al Sr. Posada Her
rera decidir que el derecho absoluto, é l jusuten-
d i et abutendi, según la definición romana, que 
corresponde al propietario, cede en su localidad 
sin compensación ni garantía al dominio, al 
poder, á la facultad del Estado, que solo se ex
tiende á regularizar el ejercicio de aquel de
recho. 

Estaba reservado al ministro de la Goberna
ción, que con mano fuerte quería el exterminio 
completo de los sediciosos de Loja, dar vida á 
sus teorías y coadyuvar á su sistema, ingiriendo 
eñ las leyes del país un principio disolvente, y 
dando á la propiedad un ataque tan brusco, tan 
inmotivado é incalificable. 

Demócrata es lo último que le restaba que 
ser al Sr. Posada Herrera. 

Con este proyecto ha dado un grave paso 
como hacendista: sus condiciones económicas y 
administrativas son tan detestables como las 
jurídicas que en sus artículos resaltan. 

Cuando se indemniza con todos los requisitos 
legales una finca expropiada, su valor, en cali
dad de carga pública, pesa sobre los fondos del 
Estado, sobre los provinciales, ó sobre el pre
supuesto municipal, viniendo á satisfacerse en 
último resultado , con igualdad proporcional, 
por todos aquellos en quienes recae el beueficio 
de la obra pública; pesando solamente sobre el 
propietario de lo expropiado, no pagan más 
que los que tienen , la desgracia de tener sus 
fincas próxima? á los trabajos de común ut i l i 
dad: resulta de aquí una desigualdad en el 
modo de contribuir cada ciudadano al mejora
miento del país, desigualdad que rechazan los 
principios económicos, y que se resuelve en un 
perjuicio inmotivado de unos, en beneficio de los 
demás. 

Por otra parte, se grava la propiedad territo
rial más que hoy lo está, ocasionando una baja 
en su valor, é imposibilitando cada vez más su 
desarrollo, y produciendo al mismo tiempo para 
lo sucesivo una disminución segura en las ren
tas públicas. 

La igualdad que se pretende establecer en el 
art. 35 es una igualdad facticia, puesto que 
además de referirse solo á los vecinos de la ca
lle ú obra pública, entre sí, la rareza del méto
do que se establece puede destruir, por las cir 
cunstanóias especiales de cada finca, la misma 
pretendida equiparación de sacrificios, y en
cierra una palpable Injusticia. 

El propietario á quien toca pagar el sacrificio 
de la propiedad, adem'is de sacrificar la suya, 
sufre doblemente y paga ja carga que la necesi
dad de la constitución social impone á otro. 
¡Triste privilegio de los malos sistemas, que aun 
cuando vislumbran un principio de justicia, lo 
destruyen por atenderlo! 

SI no fuera bastante á demostrarlo el art. 35, 
lo seria el 36, en que, deseando realizar la idea 
indicada en el preámbulo, de conceder estímu
los y ventajas á las mejoras importantes que re
cibe la propiedad rústica, exime de contribu
ción territorial el aumento de valor que por las 
obras recibe la riqueza imponible, añadiendo á 
renglón seguido que este aumento sufrirá una 
imposición igual á la que por dicha contribución y 
sus cargas le corresponda, con destino, durante 
26 años, á los trabajos que exija la via pública. 
Es decir, que el propietario no tendrá que sa
tisfacer la contribución á las arcas del Estado; 
pero la satisfará á los fondos municipales con 
aplicación á uno de sus capítulos; el sacrificio 
es el mismo, solo que varía de mano; más aún: 
no solo no se beneficia al contribuyente, sino 
que se le perjudica, pues que no se hace más que 
disminuir los. fondos públicos destinados á cu
brir los servicios generales del Estado. 

Es, pues, el proyecto presentado al Senado 
por el señor ministro de la Gobernabion, defec
tuoso en la forma; y en el fondo, atentatorio á 
los principios de justicia, ageno á los económi
cos; y por último, en él se ataca una de las ba
ses de nuestro sistema, consignada en el artícu
lo 10 de la Constitución, por el que ningún es-

.pañol puede ser privado de su propiedad, sino 
por causa justificada de utilidad común, PRÉVIA. 

LA CORRESPONDIENTE INDEMN.ZAGION. 
No comprendemos hasta qué punto está au

torizado el señor , ministro de la Gobernación 
para pretender la reforma de nuestra Constitu
ción política, y creemos ón bien suyo que, ó ha 
olvidado sus bases, ó no ha sabido lo que se ha 
hecho en el proyecto que censuramos. 

La opinión pública ha manifestado ya su dis
gusto por la honda herida que se intenta abrir 
á la propiedad; y La Epoca, después de inser
tar algunas lineas un tanto, satíricas, ha tenido 
que publicar un comunicado de varios propie
tarios de esta córte, en que se coloca el aborto 
del Sr. Posada Herrera en el lugar que merece. 

Mucho más de lo que los comunicantes dicen, 
y mucho más de lo que llevamos dicho hasta 
aquí, puede consignarse en el mismo sentido; 
pero la ley, todavía proyecto, no se disentirá, y 
si llegase á abrirse el debate sobre ella, voces 
autorizadas harían ver al país desde la tribuna, á 
dónde conduce la falta de criterio al ministerio 
actual, y hasta al ministro de la Gobernación, 
que representa, según se dice, la inteligencia 
del gabinete. 

Á pesar de cuanto con el mayor aplomo y 
con toda seguridad han dicho los diarios mi
nisteriales para dejar consignado que el general 
Prim iría mandando las fuerzas combinadas en 
la expedición emprendida contra Méjico , nos 
hallamos hoy sin saber á qué atenernos respec
to al'asunto, en vista de lo que sobre el mismo 
dice el siguiente parte telegráfico, que viene á 
confirmar el contenido de otro análogo que, fe
chado en Paris el dia 20, se ocupaba del mismo 
particular. 

Dice asi: 
aLóndres 22.—El Times de hoy aprueba la e n é r 

gica inic ia t iva de E s p a ñ a en Méjico, y a ñ a d o que 
enviando Francia considerables tropas á aque l 

pa í s , t o m a r á indudablemente la d i recc ión de las 
operaciones. : 

Francia, en su concepto, puede contar con el 
apoyo de Ingla ter ra para restablecer la t r a n q u i l i 
dad en Méjico, aun cuando durase la ocupación 
uno ó dos años .» 

E l Diario Español pretende hoy negar la 
veracidad de esta importantísima nueva, y dice 
por todo argumento que no es de la misma opi
nión que la Inglaterra, y que no es fácil conce
bir que llevando nosotros doble número de tro
pas que nuestra aliada, hubiera de encomendar
se la dirección á un general inferior en gradua
ción al conde.de Reus. 

Semejantes observaciones, que podrán ser to
do lo racionales que al periódico ministerial le 
parezcan, no explican, sin embargo, en modo 
alguno y de la manera terminante que la impor
tancia del caso exije, lo que haya de verdad en 
lo que dicho desde Paris, y repetido hoy por el 
Times, tiene todo el carácter de una afirma
ción. 

No desearíamos por cierto que tal sucediera; 
pero esta pretensión nuestra, asi como las ex
plicaciones de la prensa ministerial, no dismi
nuyen en nada la gravedad del asunto, que en 
bien de la dignidad de nuestra patria anhelamos 
vivamente ver desmentido de un modo formal y 
positivo por los diarios de la situación, que de 
ello tienen un deber imprescindible, puesto que 
cuentan con elementos para conocer el pensa
miento.del gabinete en este y en todos los de
más asuntos que interesan al país. 

Creemos que con su silencio ó sus enigmá 
ticas y sibilíticas respuestas, más perjudiciales 
aún. que aquel, no prestan servicio alguno á la 
nación, ni auu siquiera á sus patronos, quienes, 
en el caso de corroborarse la noticia que da 
ocasión á estas líneas, han de ser los únicos res
ponsables del desaire inferido á nuestro país por 
uno extranjero, tan solo por el poco cuidado 
con, que desde un principio ha mirado este 
asunto el gabinete, que en sus autónomos deli 
rios no medita sin duda que su ligereza é im
previsión perjudican á la nación de cuyos desti 
nos se cuida con tan funesta habilidad. 

Y si no es esta la única causa, dígasenos en 
qué puede consistir entonces la nueva modificación 
dada al convenio acordado entre las tres potencias 
pira llevar á cabo la intervención en Méjico. 
. Desde luego la prensa ministerial anunció que 
el mando de las tropas' expedicionarias estaba 
cargo del marqués de los Castillejos; hoy las 
noticias que los citados partes telegráficos ex 
tranjeros contienen dan á entender, en un con 
cepto demasiado terminante, que el aumento 
que la Francia ha dado al contingente de la 
fuerza destinada á contribuir á la empresa qu 
produjo el tratado, no tiene otro objeto que el 
de conferir el mando y dirección de la misma 
un general francés. 

¿Bajo qué bases y condiciones se estipuló 
terminó ese convenio, que así se alteran y sub 
vierten por una de las partes contratantes, ásu 
capricho, y según se lo dicta su deseo? 

Los diarios del ministerio dicen que el go 
bierno ignora lo que tenga de cierto el hech 
que revelan los telegramas á que nos referimos 
luego ó por parte de Francia se ha modificad 
el convenio, con su nueva resolución de enviar 
mayor número de tropas que el lijado, según es 
de creer, de antemano y con acuerdo de las 
tres potencias, ó el gabinete español no supo 
dar al tratado en cuestión la importancia pre
cisa para que fuesen siempre, y mientras dura
se la alianza convenida, respetadas todas sus 
condiciones. 

La indisculpable vaguedad con que el go
bierno procede en todos los asuntos que encier
ran verdadero interés para la nación, es, á no 
dudarlo, la causa de que hoy nos hallemos ame
nazados con un conflicto que puede ser origen 
de terribles y deplorables resultados. 

El gobierno, cuya inteligencia y elevación do 
miras no se halle á la altura de la dignidad de 
la nación cuyos intereses se hallan encargados á 
su custodia, debe abandonar su puesto, en el 
que su presencia tan solo puede servir para 
acarrear infortunios al país, de cuya prosperi
dad ó desgracia responden. 

La ciega obstinación del gabinete O'Donnell 
no le permite seguir esta leal conducta, y la na
ción hoy victima de aquella loca tenacidad, de
plorará sin duda por siempre los males á que la 
misma ha dado origen, durante la infecundado-
minacion del indeciso hombre político que hoy la 

, guiado únicamente por el norte de su vo
luntad. 

No hace muchos días dijo el Sr. Salaverría en 
el Congreso que se contentari* conque fuesen 
uyos los fondos que deben ingresar en el Te

soro por el concepto de sobrantes de Ultramar. 
Nosotros.nos alegraremos de que no queden 

defraudados los cálculos del hacendista de la si
tuación, y de que las cajas de Cuba,. Puerto-
Rico y Filipinas presenten este año un superá
vit que por lo ménos enjugue el déficit de los 
presupuestos de aquellas, posesiones ^ n 1860, 
que, como repetidas veces hemos dicho, llegaba 
á 100 millones de reales próximamente, con
tando con que se hayan hecho efectivos todos 
los recursos consignados en los mismos presu
puestos, de lo cual nada sabemos porque-ál go-1 
bierno no le place. 

Tememos, sin embargo, haya sucedido todo 
lo contrario, porque el estado del Tesoro en 
Cuba distaba mucho en Noviembre último de. 
ser satisfactorio,. como lo revela el hecho, no 
rectificado hasta ahora, de no haber podido pa
gar el mismo el importe de los fletes de los bu
ques contratados por el gobierno con destino á 
la expedición de Méjico. 

Anhelamos llegue el dia en que debe discu
tirse en el Congreso el capítulo de los presupues
tos relativo á los sobrantes de Ultramar, para 
que el Sr. Salaverría amplíe. la manifestación 
que hizo, y para que el señor director de este 
ramo.ú otro individuo de la comisión den las 
explicaciones oportunas acerca de punto tan in 
teresante en su doble relación con el estado 
financiero de las citadas islas y con los ingre
sos del Tesoro público. 

Como aún no se han publicado los presu
puestos de Ultramar correspondientes á 1861, á 
pesar de las repetidas promesas de los periódi
cos ministeriales, y como nada podemos saber, 
por lo tanto, .acerca de los mismos; como nos 
es más imposible aún aventurar cálculos favo
rables respecto do los del año que comienza, y 
como en contra de estos favorables •cálculos, se 
nos presenta el triste dato de la falta de pago 
de los fletes referidos, no abrigamos la confian
za que el Sr. Salaverría: tiene de que los sobran
tes han de ser tan pingües como desearíamos. 
Nos duele ver amenguarse los recursos del Es
tado, y nos duele mucho más el que por falta 
de publicidad nos sean desconocidas las causas 
que influyen en esa disminución y en ese apla
zamiento de obligaciones tan sagradas, prefe
rentes y perentorias, como son las que.se refie
ren á los indicados fletes. 

Es censurable por demás que cuando la ad
ministración en nuestras poseíiones de Ultra
mar confecciona, según croemos, sus presupues
tos en tiempo hábil y con la suficiente anticipa
ción para que el año económico empiece bajo las 
bases de dichos presupuestos, no tenga por con
veniente el gobierno darlos á conocer al país, 
ya que se desentiende por completo de lo que 
con arreglo á los buenos principios debería ha
cer, sometiéndolos á la deliberación de los cuer
pos colegisladores, y cuya buena práctica sería 
un verdadero adelanto, con el cual, además de 
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pecio de superfetacion; un pleonasmo, un Cambio 
estér i l de influencias, de intereses y de pasiones 
idént icas? ¿Ccmprende i s que en vez de plantar 
vuestra bandera sobre una fortaleia ya conquista
da, en vez de entrar como Tencedor en un país ya 
sometido, debéis volver los ojos hácia esa nobleza 
enemiga de que hace poco os hablaba? Tiempo es 
todav ía . 

¡Qué triunfo y q u é honor para vos si l o g r á i s 
arrancar de su tienda á a l g ú n joven Aqniles , res
taurando el br i l lo de una familia que amenace de
j a r un vacío en la historia, y djvolviendo á la vida 
púb l ica uno de los grandes nombres 'de la antigua 
monarquía , reanimar en. el cielo de la Francia una 
de esas estrellas que se cre ían eclipsadas para 
siempre! Bajo el punto de vista de vuestras a m b i 
ciones personales... 

— S í , marquesa, ¿bajo el punto de vista de mis 
ambiciones personales? p r e g u n t ó M . L e v r a u l t , me
dianamente complacido de las confusas perspecti
vas que se a b r í a n ante él . 

— ¡ P u e s q u é , caballero.' exc lamó la marquesa; 
¿no adiv ináis las ventajas de una alianza semejan
te? ¿Ño conocéis que casando á vuestra hija con un 
vastago de cualquiera de esas familias que han 
pé rmanec ido fieles al culto del pasado, a s e g u r á i s 
vuestra política? Pues sin embargo, es muy senci
l lo , fjograis que vuestro yerno se identifique con 
Vos, y conquis tá i s para la corona de Ju l io una joya 
arrancada á la de San Luis . Logrado esto , ¿ p e n 
áis que la cór te pueda rehusaros cosa alguna? 
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—¿Y q u é necesidad hay de esperar? rep l i có 
M . Lev rau l t impaciente por atrapar un ye rno . 
¿Qué representa el trono de Julio? L a clase media. 
¿Qué representa la clase media? L a nación entera. 
Luego representando la nación entera, ¿cómo podria 
caer? Seria preciso para ello que la Francia con-

; sintiese en suicidarse. Conozco muy bien que hay 
ciertas gentes que se permiten cri t icar las tenden
cias de! gobierno, y que no tienen reparo en ha
blar en alta voz del próximo advenimiento d é l a 
r epúb l i c a . 

— ¿ L a repúbl ica ? exc lamó d e s d e ñ o s a m e n t e la 
marquesa; ¡qué ton te r ía ! Serán locos. Y a no existo 
revolución posible. Si la nación, usando de sus de
rechos, se decidiese á derribar el trono que ha l e 
vantado con sus propias manos , seria ú n i c a m e n t e 
para volver a l gran principio de la legi t imidad. 
Mas suceda lo que quiera, estoy tranquila respec
to al porvenir de mi h i jo . E l trono de Ju l io puede 
caer deshecho en menudos pedazos sin que Gas tón 
corra riesgo de quedar sepultado entre sus ruinas. 
Si se decide por la nueva dinas t ía , no por eso de
j a r á de permanecer unido á la an t igua , por su 
nombre, por su madre y por las tradiciones de su 
familia; cualquiera que sea el que ocupe el palacio 
de las T u l l e r í a s , sus puertas se a b r i r á n siempre 
con orgullo ante un L a Rochelandier. 

L a marquesa dejó de hablar con objeto de dar 
tiempo á sus ú l t i m a s palabras para que se i n f i l 
trasen en el corazón del gran industrial y p rodu
jesen todo el deseado efecto. 
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¿ p o r q u é nos hemos de sorprender que vuestro 
hijo no tenga la mismas opiniones pol í t icas que sus 
abuelos? 

—Que haga lo que quiera, dijo la marquesa con 
res ignac ión . Seguro que la nueva d inas t í a t e n d r á 
una sat isfacción inmensa el dia en que un L a Ro
chelandier la preste homenaje. En ese d ia se ves
t i rán de gala en las T u l l e r í a s , pero se c u b r i r á n do 
luto en Frohsdorf. 

—Pues bien, marquesa, se c u b r i r á n de lu to en 
Frohsdorf, como decís . ¡ P u e s q u é ! porque al s eñor 
conde de Chambord le plazca darse aires do pre
tendiente y j u g a r al rey de Francia en su cast i l le
j o a l emán , ¿se ha de estar la nobleza del país cruza
da do brazos en el 'fondo de sus dominios, sin t o 
mar parte en los negocios n i en los adelantos del 
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—Como q u e r á i s , e p u t i n n ó la marquesa suspi

rando. Yo no debo servir de r é m o r a a ldes t inode 
mi hi jo . Sin embargo, ¿creéis muy firme el trono 
de J u l i o ? ¿ P e n s á i s qne ha echado en el seno d é l a 
nac ión raices bien profundas? ¿Le j u z g á i s inque
brantable? Amigo mío, la suerte de los reyes es, si 
cabe, m á s mudable que la de los demás mortales. 
Cuando uno ha visto hundirse en tres dias un 
trono de tantos siglos, ¿no nos será permit ido d u 
dar de la existeneia de una m o n a r q u í a do algunos 
años? Por mi parte desea r í a que G a s t ó n no se 
apresurase; quisiera quo observase con calma la 
marcha de los . acontecimientos, que e í p e r a s o a l 
g ú n tiempo t o d a v í a . 
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—Peto marquesa, contestó M . Levrau l t , que se 
habia estremecido como un corcel de combate al 
escuchar el c la r ín , la aristocracia de que me ha
bláis e s tá demasiado apegada á sos privi legios, 
demasiado pertinaz en sus afecciones, para poder 
adherirse nunca al gobierno de 1830. Y si, como 
vos misma acabá i s de decir, es tá obstinada en per
manecer en el fondo de sus antiguos castillos, no 
me creo con suficientes fuerzas para lograr qua 
por mí salga de su retraimiento y abjure comple
tamente sus creencias y sus odios. 

— A m i g o m í o , con t e s tó sonriendo la marquesa, 
todo cansa en este mundo: hasta no hacer nada. 
E l fastidio es un gran maestro que ha domado v o 
luntades bien e n é r g i c a s y hecho variar inmensidad 
de opiniones. H é aqu í veinte a ñ o s quo habi ta en 
nuestra c o m p a ñ í a , que se sienta á nuestra mesa y 
se acuesta en nuestro lecho, cada vez más enfado
so y m á s pesado. L a soledad y el no hacer nada, 
p o d r á n ser muy buenos; pero cuando se disfrutan 
por espacio de veinte a ñ o s , se experimenta, sin sa
ber c ó m o , el deseo de variar de vida, 

- . Yoy por mi parte, os lo digo en confianza y bajo 
cond ic ión , de que á nadie lo revelareis; nuestra 
fidelidad nos pesa ya demasiado. 

—Pues supuesto que es as í , señora , rexclaffló 
M . L e v r a u l t mordiendo ya en el cebo, ¿por qué 
no os s e p a r á i s abiertamente de un partido sin por
venir y al que, b a b l á n d o o s con toda franqueza, ja 
m á s he pedido apreciar? Á vuestra edad, y bella 

H o d a v í a , n o é s tiempo de envolverse en una m o r t w 
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generalizarse el conocimiento de la fuerza y de 
la vitalidad de las provincias ultramarinas, se 
obtendría la ventaja á que nadie más que el 
mismo gobierno debia'aspirar, de que la nación 
supiera cuáles «ran las necesidades de las mis
mas, y cuáles los medios empleados para sub
venir á ellas. ', j . L , 

En buen hora que por razón de la distancia 
no püdiera establecerse aquel sistema respecto 
de los presupuestos de Filipinas; pero franca
mente, no comprendemos por qué al terminar 
cada año no se examinan para el siguiente los 
de Cuba y Puerto-Rico, dejando á los del ar
chipiélago filipino un plazo prudencial, que 
nunca deberla pasar del ün del semestre del año 
de su ejercicio. _ _ 

No se concibe semejante falta de constitucio
nalismo, ni se explica tampoco la indiferencia 
con que la actual situación mira cuanto se refie
re á la gestión económica de Ultramar, en su 
múltiple enlace del respeto al Parlamento, del 
buen órden administrativo, y de las relaciones 
que existen entre las cajas ultramarinas y las 
de la metrópoli. 

El Sr. Ulloa, actual director de tan impor
tante departamento, aun cuando no fuera más 
que por las prendas que soltó en las Constitu
yentes, está, más que otro alguno, en el deber 
de atender nuestras indicaciones, que no se dirá 
por nadie son un ataque á su persona, ni mucho 
ménos una acre censura da su apatía acerca del 
particular. 

Hace días están siendo objeto de las conver
saciones en todos los circuios políticos las com
binaciones y contradanzas que de individuos de 
la situación se atribuyen al gobierno, y las cua
les, al decir de los que pasan por bien entera
dos, están acordadas ya, como medio eficaz y 
el más expedito de acallar las quejas de algunos 
descontentos, de satisfacer las aspiraciones, no 
muy legítimas ni justificables de otros, y de 
dilatar, en fin, ya que sea de todo punto impo
sible impedirlo, el plazo falal de la disobicion 
del gobierno y la de la mayoría que le apoya 
en las dos Cámaras, especialmente en la po
pular. 

Sabidos son de todos los hombres políticos 
(los que siguen atentamente el curso de los su
cesos que se realizan en ,el seno de la asende
reada y decrépita situación actual) los esfuerzos 
hercúleos que de algún tiempo á estaparte se 
están haciendo por jefes de fracción de la ma
yoría del Congreso, de acuerdo sin duda con 
algunos m i n i s t r o 9 , i . p a r a ver de calmar los áni
mos irritados, y ya que sus interesados esfuer
zos no alcancen á evitar que estalle la nueva 
disidencia con que unos á otros respectivamente 
se amenazan todos los dias, y que nosotros cree
mos próxima é inevitable, para tomar cadacual 
la posición que le conviene (dentro del presu
puesto, se entiende), y esperar, desde esta cómo
da y satisfactoria posición, á ver el rumbo que 
siguen los sucesos. 

La Epoca, muy dada de antiguo á la intem
perancia del juego de nombres propios, es, si 
no estamos equivocados, el órgano ministerial 
que primero habló de las combinaciones indica
das; y de ella ó de La Correspondencia las han 
copiado todos los demás periódicos ministeriales 
y de la oposición. 

De uno de estos últimos periódicos tomamos 
nosotros lo siguiente:, 

«Es tos dias, como saben nuestros lectores, no 
hablan los per iódicos ministeriales sino de n o m 
bramientos y combinaciones; pero es lo singular que 
todas las personas cuyos nombres corren deboca 
en boca , tienen el c a r á c t e r de representantes 
del p a í s . 

E l Sr. Coello, diputado; 
E l Sr. Buga l la l , diputado; 
E l Sr. Romero Ort iz , diputado; 
E l Sr. Monares, diputado; 
E l Sr. Bernar, diputado; 
E l Sr. E g a ñ a , diputado; 
E l Sr. Alvarado, diputado; 
E l Sr. Elduayen, diputado; 
E l Sr. R a s c ó n , diputado; 
E l Sr. R a n c é s , diputado; 
E l Sr. Carballo, diputado; 
E l Sr. Mi l l an y Caro, d iputado; 
E l Sr. Barrantes, diputado; 
E l Sr. L e ó n y Medina, diputado; 
E l Sr. Aloíiso M a r t í n e z , diputado; 
E l Sr. M á r q u e z Navarro, diputado; 
E l señor vizconde del P o n t ó n , diputado; 
E l Sr. Ardanaz, diputado; 
E l Sr. Vida , diputado; 
E l Sr. Rivero Cidraquc, diputado; 
E l Sr. Ballesteros, d i p u t a d o . » 

Nos habla chocado mucho ver figurar el nom
bro de nuestro particular amigo, Sr. Alonso 
Martínez, entre los escogidos de la situación, y 
nos proponíamos rectificarlas noticias que circu
lan en la parte que se refieren á este elocuente 
orador y distinguido jurisconsulto; pero hemos 
visto que se nos ha adelantado SI Diar io Espa
ñol de hoy, y nos creemos, por lo tanto, dis
pensados de hacer la rectificación que nos ha
blamos propuesto. 

"Véase lo que dice el órgano ministerial: 
«Algunos per iódicos , de buena fé sin duda, se 

empeñan en hacer sonar e l nombre del Sr. A l o n 
so Mar t ínez para este ó el otro puesto importante 
de la adminis t rac ión . S e g ú n nuestros informes, el 
Sr. Alonso M i r t i n c a no t ra ta de aceptar, ni.cree 
que se piense en su persona para n i n g ú n puesto 
en la admin is t rac ión púb l i c a , y se hal la exclusi
vamente dedicado á sus trabajos forenses. Sirva 
esto de advertencia á los que con tanta frecuencia 
traen y llevan su n o m b r e . » 

Prescindiendo de la intención con quese echó 
á volar el nombre del Sr. Alonso Martínez, y es
tando nosotros conformes, en el fondo, con la 
rectificación de E l Diar io Español, solamente 
añadiremos una consideración que la corrobora. 

Atendidas las circunstancias recomendables 
üel ¡sr. Alonso Martínez, la situación indepen
diente y desahogada en que vive, no tanto por 

haber sido ministro cuanto por la profesión 
honrosa de abogado que ejerce con el crédito 
que todo el mundo sabe, y teniendo en cuenta, 
por último, las buenas relaciones que ha lleva
do durante tres años con el gobierno, no es du
doso que este le habrá invitado antes de ahora 
á aceptar cargos públicos en el Consejo de Es
tado y en el tribunal Supremo. Y siendo esto 
lo probable (nosotros lo tenemos por cierto), 
¿habla dé ir á aceptar el Sr. Alonso Martínez 
á última hora puestos, ni aun los más tenta
dores, que no quiso aceptar hasta aquí ?—Se
guramente que no. 

Parece que ya está en poder del ministro de 
Hacienda el informe del Consejo de Estado so
bre la consulta que pidió á dicho cuerpo res
pecto de la situación de los tenedores de la deu
da amortizable. Este informe, acordado por los 
Sres. Tames Hevia, Ballesteros, Sierra y Moya 
y conde de Torre-Marin, trata extensamente 
todas las cuestiones á que ha dado lugar la 
ley sobre arreglo de la deuda en 1851, y más 
tarde las enagenaciones de los bienes de propios, 
cuyo.20 por 100, respecto de los réditos, esta
ba afecto por el gobierno á la extinción de 
nuestras deudas pasivas. El Consejo de Estado 
cree que no perteneciendo en propiedad al Es
tado la quinta parte de los bienes de propios, 
pues que solo se reservó los réditos calculados 
de esta quinta parte como una especie de con
tribución impuesta á la propiedad comunal, no 
hay obligación en el Estado de entregar los ca
pitales que ella ha producido á la- nación; pero 
sí los réditos de estos capitales mismos, yaestén 
convertidos hoy en inscripciones sóbrela deuda, 
ya afecten á la propiedad aún no enagenada de 
dichos bienes. 

La Epoca había dado una gran noticia al se
ñor Marchessi, anunciando que'seria nombrado 
capitán general de Filipinas; pero La Corres
pondencia desmiente lo dicho por su cefrado. 

¡Qué armonía tan edificaste reina entre nues
tros colegas ministeriales! La división que mina 
el gabinete, se refleja en sus ecos. Esto es lo úni
co lógico que hemos podido apreciar en la si
tuación actual. 

El capitán general del departamento maríti
mo de Cartagena ha enviado su dimisión, y pa
rece le ha sido admitida por el gobierno. 

No sabemos los motivos en que funda el se
ñor Estrada su dimisión; pero mañana nos sa
carán de dudas los periódicos ministeriales, d i 
ciendo que el Sr. Estrada no disfruta de buena 
salud. 

Esta es su última ra í io . 

lar los ministros plenipotenciarios de Inglater
ra y Portugal, quienes han entregado cartas 
sobre asuntos de familia de sus respectivos so
beranos. 

S. A . R. la Infanta doña Isabel Francisca 
se encuentra completamente restablecida. Sin 
embargo, se cree que S. A. hará su anunciado 
viaje á Andalucía en la primavera próxima. 

Anoche á las nueve se presentaron á S. M . 
dos comisiones del Congreso y del Senado, para 
someter á la régia sanción las leyes últimamente 
aprobadas en los cuerpos colegisladores. 

Con motivo de haber declarado ayer en el 
Congreso el Sr. Monares que no podía cele
brarse sesión por faltar el número de señores 
diputados prescrito en el reglamento. E l Dia
r io Español de hoy, evocando los recuerdos de 
lo sucedido á propósito de igual resolución 
adoptada por el Sr. Lafuente, descarga una 
tremenda filípica sobre dicho Sr. Monares, ha
ciéndole responsable del desprestigio que seme
jantes actos traen para el sistema parlamenta-
río, ante elcual nada significan, en concepto de 
nuestro colega, algunos minutos más ó menos. 

La disidencia entre las dos fracciones de la 
mayoría no puede ser ya mayor, cuando el ór
gano reconocido de la moderada apostrofa en 
tales y tan duros términos al Sr. Monares, á 
quien casi llama descortés porque aplica es
trictamente el reglamento, olvidando que el 
vicepre?idente de la Cámara anunció el día an
terior, con suma cortesía, que si á las dos, ho
ra marcada para abrirse las sesiones, no habia 
número suficiente de señores diputados, no la 
abrirla. 

E l Diario Español, entrando en el terreno 
de las comparaciones, añade que nada de esto 
sucedería si el Sr. Martínez de la Rosa asistiera 
al Congreso. 

Nosotros nos limitamos á tomar acta del he
cho, á poner de manifiesto las protestas que 
contra sus hechuras siguen lanzando los indivi
duos de la fracción moderada de la mayoría, y 
á patentizar la honda división que se descubre á 
través de tales y tan repetidos síntomas del mal 
que aqueja á la en tantos conceptos dividida 
falange ministerial. 

Podrá ser cierto lo que dice La Correspon
dencia de que (das tesorerías de las provincias 
van satisfaciendo los intereses de la deuda á 
medida que se les devuelven los cupones que 
se reconocen en Madrid, único punto donde se 
puede averiguar si son legítimos;» pero lo cier
to es también, dice Las Novedades, que á estas 
fechas sabemos de alguna provincia muy cerca
na á Madrid, y con la cual sostiene dos cor
reos diarios, que los interesados no han perci
bido todavía el importe de sus cupones. Sea por 
lo que fuere, ello es que no se pagan. 

Por más esfuerzos que se han hecho hasta 
ahora, según dice un colega, no se ha logrado 
llevar al ministro de la Gobernación á la comi
sión que ha de dar dictámen sobre el proyecto 
de ley de ayuntamientos. 

La Patrie llegada ayer publica las siguientes 
noticias de Méjico: 

« T e n e m o s noticias de Veracruz que alcanzan al 
20 de Diciembre. E l conde Dubois de Saligny y 
M . Wykes , ministro de Ingla ter ra , hab ían llegado 
procedentes de !a capital . J u á r e z habia publicado 
una proclama en la que anunciaba que por todas 
partes se organizaba la defensa, y que h a b i é n d o s e 
incorporado las partidas al ejérci to y formando 
este un efectivo de cerca de 100,000 hombres, 
ocupaban en el interior todos los p u n t o s ' e s t r a t é g i 
cos y los desfiladeros de las m o n t a ñ a s . Á pesar de 
las afirmaciones de esta proclama, resulta de los 
documentos fehacientes recibidos en Veracruz, 
que reinaba en todo el país la m á s horrible anar
quía ; qne las fuerzas de que dispone J u á r e z no-pa
san de 20,000 hombres, concentrados casi exclusi
vamente en Puebla y en Méjicoj y que dos c o m 
petidores se disputan el poder. J u á r e z confia m u 
cho en la guerra de guerri l las; pero ignora, por lo 
visto, que los aliados es tán decididos á dar un 
gran golpe y á marchar inmediatamente contra 
Puebla y Méjico.» 

S. M. la Reina (Q. D. G.), según anuncia 
la Gaceta de hoy en su parte oficial, ha deter
minado trasladarse en público al santuario de 
Nuestra Señora de Atocha el día de mañana 24 
del corriente, á las doce de su mañana, saliendo 
del real palacio por el arco de la Armería, y 
dirigiéndose por la calle Mayor, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá, paseos del Prado y de Atocha 
á la iglesia de este nombre; regresando después 
por el paseo de Atocha y el del Prado, Carrera 
de San Gerónimo, Puerta del Sol, calle Mayor 
y arco de Palacio. 

E l Pays, al hablar del proyecto de tratado entra ^ 
los Estados Unidos y Méjico, por el que se com
prome t í an los primeros á entregar a l segundo 11 
millones de duros para satisfacer las reclamacio
nes de Francia y de Inglaterra , proyecto que echó 
abajo el Congreso, dice, que, reflexionando sobre 
la esencia de ese tratado, cuyo objeto evidente era 
apartar á Francia é Ingla te r ra de la E s p a ñ a , pa
rece que el gobierno de Washington ha evaluado 
el honor de Francia y de Ingla terra en 11 millones 
de duros, como si el honor y el derecho de gentes 
fuesen interpretados del mismo modo y considera
dos bajo el mismo punto de vista en Europa que 
en Méjico. 

L a jun ta permanente de generales habia some
t ido al gobierno el plan de defensa de la repúb l i ca 
en el caso de que esta fuese invadida. 

Se creia á varios de esos generales adictos á 
E s p a ñ a . Uno de ellos, D . Benito Quijano, pr inc ip ió 
su carrera mil i tar en Madr id en los guardias de 
Corps. 

Doblado habia llegado á Q u e r é t a r o el 20 de N o 
viembre, con intención de marchar sobre Sierra 
Garda y acabar con l a reacc ión , para ponerse en 
seguida á las ó rdenes del gobierno. E l gobernador 
de Q u e r é t a r o , D . J o s é M a r í a Arteaga, habia d i r i 
gido á sus tropas una proclama muy ené rg ica . 

E l Estado de Méjico ha puesto á disposición 
del gobernador general los 2,000 hombres que 
combatieron la reacción en Toluca, y ofrecido ade
m á s 2,000 guardias nacionales elegidos en el dis-
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E l Estado de Aguas-Calientes ha ofrecido al g o 

bierno un ba ta l lón de infanter ía de 700 soldados, 
un escuadrón d é caba l l e r í a y tres piezas de a r t i 
l ler ía . 

E l comercio mejicano ha ofrecido al ministro de 
Hacienda un p r é s t a m o de 100,000 duros y de otros 
200,000 más en caso necesario. 

E l Progreso de Méjico dice que de la provincia 
de Tepeaca de la Rosa se han presentado 10,000 

| ciudadanos ofreciendo tomar las armas en clase de 
i voluntarios para defender la independencia de su 
j pa í s . 

L a legislatura mejicana ha publicado un mani -
i fiesto ené rg i co , intimando á todos los ciudadanos 
| que concurran con sus personas y bienes á la de-
; fensa de la r epúb l i c a . 
| Comonfort, el antiguo presidente, ha 'ofrecido, 
j s egún unos, sus servicios al gobierno de Nuevo-
; L e ó n y Cohahuila, y s e g ú n E l Monitor de Méjico, 
! se ha pronunciado en favor de los extranjeros, de

clarando que no hab;a más que un solo presidente 
i legitimo do la r e p ú b l i c a . 

Para solemnizar los dias del Príncipe de As
turias, nuestra generosa y magnánima Soberana 
ha mandado entregar 30,000 rs. para impo
nerlos en la sociedad de seguros La Tutelar, 
á favor de niños pobres, uno por cada distrito 
de esta capital; 4,000 rs. para la asociación de 
matrimonios de pobres; 6,000 para el fomento 
de la educación popular de las clases trabajado
ras; 3,000 para limosnas de pobres vergonzan
tes; 20,000 para las juntas parroquiales de be
neficencia, y 15,000 para el desempeño de al
hajas y ropas que hayan producido hasta 30 
reales á sus dueños. 

En la reunión celebrada anteayer por diferentes 
banqueros de esta plaza en el sa lón de juntas del 
Banco de E s p a ñ a , en la que se t ra taron diferentes 
asuntos de in te rés todos para el comercio, so fijó 
principalmente la a tenc ión en la conveniencia de 
adoptar, entre las personas que tienen cuentas 
corrientes en el Banco de E s p a ñ a , el uso de los 
mandatos ó talones de ó rdenes de unas cuentas á 
otras, con preferencia á los a l por tador , sin p r i 
varse por esto de los ú l t imos en los casos en que 
así se crea conveniente. Esta medida tiene la ven 
taja, entre otras, de que en caso de un ex t rav ío no 
pueda sufrir perjuicio ninguno ni la persona q u o d i 
el t a l ó n , ni la que lo recibe en pago. 

Con motivo de la exacción de contribuciones, 
han estallado sérios desó rdenes en L o u l é ( P o r t u 
gal). Habia salido de Lisboa alguna t ropa, para 
reforzar el destacamento que g u a r n e c í a aquella 
pob lac ión . 

CRONICA GENERAL. 

Por el ministerio de Ult ramar han sido nombra- j 
dos: interventor de la inspección general de taba- I 
eos de Fi l ip inas , D . Lu is L e ó n y Medina; jefe de i 
sección segundo de la admin is t rac ión de Hacienda I 
púb l i ca de Mani la , D . J o s é L ó p e z Porras; ins - I 
pector de la fábrica de tabacos de Binondo , don ; 
Antonio de L a r a ; oficial segundo de la dirección j 
general de colecciones de tabacos de las islas, i 
D . Francisco Peralta y Casanovas; oficial segundo | 
de tercera clase de la con tadur ía general de ejér • \ 
cito y íHac ienda de Luzon , D . Rafael Saenz de j 
Tejada, y contador de la fábrica de tabacos de j 
Cavite, .D . Leandro V i l l a r i n o . 

La proposición de ley presentada al Congre
so por el Sr. Porez Zamora, según ayer anun
ciamos, dice así: 

«Art ículo 1.° Los individaos que perteneciendo 
al ejército de mar y tierra fueren elegidos diputa
dos á Cór t e s , no es t án obligados á aceptar duran 
te la d iputac ión n i n g ú n ascenso qne no sea de pre
cisa y rigurosa escala en la respectiva carrera con 
arreglo á los reglamentos vigentes, ni á desempe
ñ a r n i n g ú n empleo, destino ó comisión que les 
confiera el gobierno. En el caso de aceptar a l g ú n 
ascenso, empleo ó gracia que mejoro su s i tuac ión , 
q u e d a r á n sujetos á ree lección. 

A r t . 2." Siempre que ocurra una guerra extran
jera ó el ó rden públ ico se hubiese alterado en a l -
:guna parte de la m o n a r q u í a , el gobierno, con au 
tor ización del Congreso, puede disponer de los d i 
putados que sean militares, para cualquier acto 
del servicio púb l i co ; y los ascensos, gracias y con-
decoracioaes que obtengan por acciones de guer
ra , no les sujetan á reelección. 

Palacio del Congreso, 20 de Enero de 1862.—Pe-
lez Zam ra .» 

L a comisión del Congreso que ha tenido la hon
ra de felicitar hoy á SS. M M . y P r ínc ipe de A s t u 
rias, con el doble motivo de los dias de S. A . y del 
estado interesante de la Reina, la han compuesto, 
en ausencia del Sr. M a r t í n e z de la Rosa, cuyo es
tado de salud es aún bastante delicado, los s e ñ o 
res Lafuente, Paz, Balmaseda, Gonzá lez A u ñ o n , 
X i f r é , C a s t c l l , ba rón de C ó r t e s , Grandallana, Gon
zá lez Serrano, Garrido, Bonafóx, R a m í r e z , R o d r í 
guez Guerra, P a t i ñ o , Nuñcz de Prado, La tor re , 
m a r q u é s do la Torreci l la , Mar t ínez Polo, Mendoza 
Cortina, San C á r l o s , Mena, Jaramil lo , Ortega, 
Ballesteros, B e r t r á n de L i s , D á v i l a , Berruezo, M o -
yano, A m o r ó s , Goieoorrotea y Carballo. 

A las tres de la tarde de ayer han sido reci
bidos por S. M . la Reina en audiencia particu-

Ha sido jub i l ado , á su instancia, D . Telesforo 
Escobar, contador de primera clase del t r ibunal 
de Cuentas del reino. 

Para las resultas de esta plaza, después de los 
ascensos'de escala, ha sido nombrado, por r igoro
sa a n t i g ü e d a d , D . Juan J o s é C a ñ a , diputado m i 
nisterial , es verdad, pero antiguo y digno contador 
de segunda clase en el mismo t r ibunal . 

Para estas resultas, después t a m b i é n de losas-
censos de escala, se ha nombrado al administra
dor principal de Hacienda públ ica de la provincia 
de Cuenca, y á esta plaza ha sido promovido don 
J o s é M a r í a M a u r y , oficial segundo de la adminis
t r ac ión de Hacienda de Granada, y laborioso y 
probo empleado. 

Si el Sr. S a l a v e r r í a quiere evitarse justas censu
ras por los nombramientos para las dependencias 
que le es tán subordinadas, que sean todos como 
los de los Sres. C a ñ a y Manry . 

Nuestra oposición no esta reñ ida con nuestra im
parcialidad. 

Se ha publicado el Anuario general del comercio, de 
¡a industria y de las profesiones, correspondiente al 
a ñ o actual, y que forma un bello vo lúmen de 600 
p á g i n a s . 

Es el tercer anuario que se publica sin in te r rup
ción por el Sr. D . L u i s M a r t y Caballero, quien con 
una actividad incansable ha logrado aclimatar en 
E s p a ñ a esta obra per iód ica , y que encierra nna 
uti l idad incontestable para las clases productoras 
y consumidoras. 

Cuando solo los esfuerzos individuales consiguen 
dar vida propia á l ibros de esta clase, se demues
tra cumplidamente que los h á b i t o s de publicidad 
so van desarrollando en nuestro país á proporc ión 
que se aumenta la riqueza y cunde la i lus t rac ión . 

Los per iódicos son, sin disputa, los que han 
operado insensible y paulatinamente esta verdade
ra revo luc ión . 

E l sistema de anuncios diarios adoptado por 
ellos, fué haciendo comprender al públ ico y á los 
anunciantes que todos ganaban con aquel sistema. 

Después se ideó el anuario fijo por t é r m i n o de un 
año en las agendas, almanaques, etc., y por ú l t i 
mo, se hicieron algunos ensayos, no muy felices 
por cierto, para generalizar tan ventajoso sistema 
á una ó más localidades dorante aquel periodo de 
t iempo, al cual ex tend ían su vida dichos libros. 

E l Sr. M a r t y Cabal lero, que fué estudiando el 
mecanismo y s igu iéndole paso á paso, se conven
ció de que un anuario profesional, industr ia l y co
mercial , tenia necesidad, para acreditarse, como ya 
lo es tá el suyo, de extender su acción y sus efectos 
á todos los puntos importantes en E s p a ñ a , abar
cando no solo las noticias facilitadas por los inte
resados en los anuncios que contiene, sino otras 
que hicieran de él un l ibro de consulta respecto de 
una porción de materias que á todos conviene co
nocer. 

Las provincias de Alicante, B ú r g o s , Madr id , F a 
lencia, Santander, Valencia y Val lado l id , aparecen 
representadas en oí Anuario del corriente a ñ o , 
dando nna idea bien exacta de su importancia en 
todos conceptos, y poniendo al alcance de los lec
tores los nombres de cuantos contribuyen al ade
lanto intelectual y material de las mismas p r o 
vincias. 

En prueba de que es cierto lo que decimos, 
pueden verse los ar t ícu los del l ibro sobre abo
gados, arquitectos provinciales, audiencias, es-

' tablecimientos de baños , calendario a l fabé t ico , 
calles y plazas, colegios, ferias principales, ferro
carriles, grandes de E s p a ñ a , médicos , y otros mu
chos que no citamos en obsequio de la brevedad, 
los cuales dan al Anuario del Sr. M a r t y cierto ca
rác t e r administrat ivo, a d e m á s del suyo peculiar, 
consagrado principalmente á la profesión, indus-
t r ia y comercio. 

E l servicio que con su Anuario presta al país el 
Sr. M a r t y , es digno de la buena acogida que ha 
hallado entre todas las personas ilustradas; y su 
módico precio de 12 rs. para los inscritos en él por 
dos ó mas conceptos, y de 10 para los que no lo es
tén , le pone, por ú l t imo , a l alcance do todas las 
personas. 

Según las noticias que hemos podido adquirir acerca 
de las causas que produjeron la explosión de gas 
ocurrida anteayer en la calle de Carretas do esta 
cór tc , r-xplosion que puso por un momento en fuga 
á cuantos transitaban por ios alrededores y desco
nocían la causa do la t r iple de tonac ión que se s in 
tió, no hubo mas que tres heridos. L a cañer í a que 
pasaba por la trastienda dal a l m a c é n de hules, 
donde tuvo lugar el siniestro, ofrecía un ligero es
cape que fué llenando aquel reducido espacio do 
gas. L a oscuridad de la tarde y la exigencia de un 
comprador, obligaron á uno de los dependientes á 
encender un fósforo en la trastienda con objeto de 
buscar algunos g é n e r o s , y entonces fué cuando 
inf lamándose el gas que hab ía en la a t m ó s f e r a , re
ven tó la cañer ía primero, y luego el contador, de
jando heridos á los dependientes y al comprador, 
y produciendo un incendio que fué inmediatamente 
sofocado. 

L a dirección general de instrucción pública ha de
clarado que las maestras de primera enseñanza 
pueden ser admitidas á oposición á la edad de 
veinte a ñ o s . 

Según dice un periódico, el informe emitido por el 
Consejo provincial acerca do la ut i l idad del v i a 
ducto que ha de atravsar la calle de Sogovia, po
niendo en comunicación los barrios de San Marcia l 
y la L a t i n a , parece que es favorable al proyecto. 

E n el dia 30 del corriente se venderán en el Monte 
de Piedad las alhajas de oro, plata y pedre r í a , y 
el 31 las ropas procedentes de empeños hechos en 
el mes de Diciembre de 1860; unas y otras esta
r á n de manifiesto en la sala de almonedas los d ías 
28 y 29. En el dia 15 del p róx imo mes de Febrero 
de 1862 so reconoce rán las alhajas que resulten 
existentes de todas las que fueron e m p e ñ a d a s ene! 
mes de Enero de 1861, y á cuya venta d e b e r á p r o -
cederse oportunamente. 

Se ha publicado le entrega quinta del Diccionario de 
la legislación y del enjuiciamiento criminales moder
nos, correspondientes á los tribunales ordinarios, que 
es tá redactando en esta cór te el D r . D . Nico lás 
M a l o . 

Contiene el resto del Código penal reformado, 
la ley provisional reformada y otras varias dispo
siciones legales de menor importancia, y a d e m á s , 
entre otras, las palabras, ar t ículos ó ep ígra fes s i 
guientes: Acción de calumnia ó in jur ia , p ú b l i c a , 
por delitos ó contravenciones de montes, rentas p ú 
blicas ó privadas.—Acciones ó dichos deshonestos. 
—Acep tac ión de cargo retribuido.—Aceptante do 
desaf ío .—Aclarac iones ó adiciones al Código penal . 
— A c o m p a ñ a m i e n t o . — A c o r d a d a con prevenciones. 
—Acordado por la m a y o r í a . — A c r e e d o r . — A c t a de 
nombramiento, del t r ibunal del Senado, de j u i 
cio ve rba l , circunstanciada por duplicado, de 
aprehens ión (Hacienda), concisa y expresiva, de 
visi ta. — Act iv idad y eficacia; y en e rg í a nota
bles; para el curso de exhortes. — Acto (en 
el). — Acto de arresto, del ju i c io . — Actos par
t icular ó fiscal.—Actos castigables, concil iato
rios y de jur i sd icc ión voluntaria; de ceremonia 
y púb l icos , de complicidad, de posesión de jue
ces de primera instancia, de profesión sin t í tu lo , de 
rebe l ión , asonada, etc.; estrepitosos del reconoci
miento, de servicio y de ceremonia, de té rmino fa
tal y perentorio, judiciales, de jur id icc ion , p ú 
blicos, religiosos, u r g e n t í s i m o s . — A c t u a c i o n e s . — 
Actuaciones (Hacienda) contra empleados, contra 
jueces inferiores, exclusivas.—Acuerdos por mayo
r ía , de suspens ión de promotores, para la denun-. 
cía ó persecución de delitos, entre los ministros de 
Gracia y Justicia y de Gobe rnac ión , sobre extra
dición de reos de Por tuga l , en el Consejo de Esta
d o . — A c u m u l a c i ó n da procosos. — A c u s a d ' n . — 
Acusación (Hacienda); Congreso, Senado; ó que
rel la de persona particular; ó denuncia calumnio
sa.—Acusador ó querellante particular; pa r t i cu
lar (Hacienda).—Acusa los.—Acosados (Hacienda); 
de calumnia ó injuria, de soborno.—Acuse do r e 
c ibo .—Adeudo .—Adhes ión .—Adic iones al C ó d i g o 
pena l .—Adiv inac ión , adivino.—Adjuntos .—Admi
n i s t r ac ión .—Admin i s t r ac ión de just icia; de just icia 
(Hacienda). — Administraciones pr incipales .—Ad
ministradores de aduanas, de provincia, de r en 
tas.—Administraciones' del monte.—Administrador 
del monte. — Adminis t rac ión económica in ter ior , 
de sus bienes, económica y r é g i m e n in ter ior , 
p ú b l i c a . — A d m i n i s t r a d o r , alcaide ó conserje (Ha
cienda), de correos, del mon te .—Admis ión de 
autos ó exhortos de tribunales extranjeros, en 
las cá rce les , de escritos á los promotores fisca
les sin razonar, á los empleados y cargos púb l i cos , 
de empleo de otro gobierno sin licencia del rey , 
y juramento de los magistrados y subalternos de 
las audiencias y jueces de primera instancia, ó de
negac ión de súp l i ca , ó denegac ión de la via con
tenciosa, de escritos y recursos de casación ( H a -
c iend ; i ) .—Adoptan te .—Adquis i c ión de derechos, 
del Código penal, l eg í t ima (Hacienda).—Aduanas 
(Hacienda), de sal ida.—Adulter io, a d ú l t e r o . — A d 
vertencia.—Afiliados de sociedad secreta.—Afines 
ascendientes ó descendientes, ó en segundo grado 
c i v i l . — A f i r m .clon en su denuncia.—Aflictivas.— 
Aforados de guerra.—Agentes de la administra
ción, de la autoridad, de seguridad p ú b l i c a ; diplo
má t i cos , de S. M . en el extranjero, ó medios de 
des t rucc ión , fiscales, de montes, de negocios, del 
ministerio fiscal, de la Hacienda púb l i ca , del fisco, 
de la autoridad (Hacienda).—Agraviada, agravia
do, a g r a v i o . — A g r e g a c i ó n . — A g r e s i ó n i legí t ima.— 
Agrimensores.—Aguas de otro.—Ajuste d i p l o m á 
tico.—Ajustes.—Alarde ó rev is ta . r -Alava .—Alba-
ceas.—Albacete.—Alboroto popular.—Alcaide.— 
Alcaldes y tenientes de alcalde. 

DE E S P E C T A C U L O S . 
Según leemos en un periódico, al fin cantará el se

ñ o r Padi l la en el teatro Real, haciendo su debut 
con Rigoletto, en el cual toman parte, a d e m á s , las 
Sras. Lagrange y Fi l ips y el Sr. Bet t in i . 

E n el teatro de Variedades se van á suspender por 
ahora, al llegar á las sesenta, las representaciones 
de La cruz del matrimonio, para dar descanso á los 
actores, á posar de que el teatro cont inúa lleno to
das las noches. Dice uno de nuestros colegas que la 
empresa de aquel afortunado teatro va á dar una 
función á beneficio de! autor de la obra, cuya 56 re
presen tac ión se dió anoche. Los primeros estrenos 
se verif icarán por el órden siguiente: Laú l t ima p in 
celada, Flor trasplantada y La hermana de leche. Los 
jóvenes y modestos autores de las dos primeras 
obras quer ían ceder la vez al autor de la ú l t i m a , 
que lo es el Sr. Bre tón de los Herreros, por un 
sentimiento do respeto al insigne poeta cómico ; 
pero el Sr. Bre tón se ha opuesto á que se estrene 
su obra antes de las que la hablan precedido en su 
admis ión por la empresa. 

L a célebre bailarina doña Manuela Perea (la Nena) 
ha sido contratada para que baile en el teatro Real 
de Londres todo el tiempo que dure la exposi
ción. 

E l 27 de Diciembre último murió en Paria M , Ale
j andro Boocher, el decano de los violinistas da 
Francia, y probablemente del mundo, pues ha 
biendo nacido en 14 de A b r i l de 1770, contaba 91 
años de edad. Este cé lebre violinista, l lamado por 
sobrenombre el Alejandro del v io l in , habia sido 
v io l in de c á m a r a del rey de E s p a ñ a Cár los I V . 

Parece que para el próximo Carnaval se dispone la 
apertura del teatro de Lope de Vega, que con el 
nombre de teatro del Drama, y bajo la dirección 
del Sr. A l b a , vo lve rá á inaugurarse, de spués del 
largo periodo que permanece cerrado para el p ú 
blico. 

Ditese a d e m á s que con el indicado objeto se es tán 
llevando á cabo varias mejoras en el local, y que 
v e n d r á n probablemente á actuar en él la Sra. Z a -
frané y el actor cómico, que goza de una r e p u t a c i ó n 
en provincias, D . J o s é Míque l . 



EL REINO.—Jueves 23 de Enero r t e 1862 

SECCION DE PROVINCIAS, 

O c a p á n d o s e nuestro colega E l Valenciano de la 
rectificación de listas electorales que estos dias se 
es tá efectuando, excita á cuantos tengan aquel de• 
recho á que no dejen de ejercitarle, y no se p r i 
ven de la inTestidura que la ley concede, para p o 
der en su dia combatir los abusos del poder y de l 
pandillaje. 

P a r e c i é n d o n o s , pues, dignas de meditarse sus 
consideraciones, creemos oportuno trasmitir las 
siguientes l íneas , tomadas del a r t í cu lo que con 
aquel objeto publica dicho per iódico: 

«El pa í s , dice, no debe esperar al ivio alguno en 
las cargas que le oprimen, y lejos de esperar a l i 
v io , debe prepararse para soportar más cargas t o 
dav ía . H é aquí la desconsoladora verdad que de
ducimos de los discursos pronunciados hasta aho
ra en la discusión de los presupuestos, 
i Los dos mi l veinte y un millones de reales que 
para el ano de gracia de 1862 ha de pagar el pue
blo e spaño l , no bas t a r án para cubrir las atenciones 
ordtnon'as del servicio en 1863. H a b r á necesidad de 
proponer un nuevo aumento en las tarifas de con
sumos; de volver á reformar la ley del papel sella
do; de a ñ a d i r otra sexta parte á la cuota de subsi
dio y comercio, y de revolver sobre los Inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , á fin de po le r sacar los m i 
llonea que fa l t a rán para enjugar el déficit. 

E l porvenir no puede ser más triste. Sin embar
go, no es el único responsable el gobierno de la 
um'on libe'ol de ese triste porvenir; es también res
ponsable el que no sabe ó no quiere ret irarle al 
gobierno un apoyo del que no se ha mostrado ni 
se muestra digno; es también de aquellos que, p u -
diendo y debiendo combatir al gobierno en el te r 
reno de la ley, miran con indiferencia los nego
cios públ icos , y dejan que sufra el país las conse
cuencias del lamentable sistema de gobierno que 
h á m á s de tres a ñ o s y medio rige los destinos de 
esta desventurada nac ión . Que no se quejen ma
ñ a n a si se les exigen nuevos impuestos; que ni de
recho t endrán para la queja los que contemplan 
con la mayor indiferencia el estado actual de co
sas, ni los que se contentan con murmurar , y nada 
m á s que murmurar, en el m á s apartado r incón da 
sus casas. 

Deber es, pero deber de todos los hombres honr 
rados, ocuparse i e la cosa p ú b l i c a ; deber es de 
todos los que tienen que perder, poco ó mucho; do 
los que, en mucho ó en poco, contribuyen a l sosten 
de las cargas del Estado; de los que tienen una 
propiedad que guardar, una industria que ejercer, 
un ramo de producción á que dedicarse. E l i n t e r é s 
es de todos, y para todos es igua l . Permanecer i n 
diferentes á la vida públ ica , no reclamar loa dere
chos que la ley les concede, no hacer uso de ellos 
sn ocasión oportuna, es dejar que unos pocos se l e 
vanten del lodo, de donde no deben salir nunca, 
para monopolizarlo todo; es abandonarse absolu
tamente á la audacia de los ménos , que son los m á s 
inmorales y corrompidos; es abdicar la dignidad 
del hombre, que es lo m á s honroso que el hombre 
tiene; es hacerse cómplice y responsable de todos 
los desaciertos, de iodos los males, de todas las 
calamidades p ú b l i c a s que labran y preparan los 
malos gobiernos en d a ñ o de la madre p a t r i a . » 

—Los trabajos del t r am-v ia da Carcagente á 
Gand ía adelantan con rapidez, y , s egún se nos ha 
informado, para mediados de Febrero e s t a r á ter
minada la explanac ión entre Carcagente y al P o r -
t ichol , adelantadas las obras de fábr ica , y empe-

zado el desembarque del mater ia l de hierro con
tratado en Ingla terra y elaborado por una de las 
mejores f áb r i cas . 

E l r á p i d o impulso dado á las obras por la abun
dancia de medios materiales, el celo de su admi
nis t rac ión , y la ya probada inteligencia directiva, 
hacen presumir que á mediados del a ñ o actual se 
p o n d r á en explo tac ión la linea hasta G a n d í a , y 
en cuanto terminen los t r á m i t e s del expediente se 
p r o l o n g a r á hasta Denla, lo que no se rá e x t r a ñ o su
ceda antes de terminarse el a ñ o actual, porque los 
trabajos en asta parte de la línea son de una fac i l i 
dad suma, y es de esperar que los habitantes da 
la marina a y u d a r á n con e m p e ñ o para ver pronto 
lograda esta mejora, cuyos resultados tanto han 
de redundar en beneficio suyo. 

L a l obras del ferro-carril de MontblancH parece que 
han sufrido grande aver ía en el puente sobre al 
Francol i inmediato á las Rechelaa, por haber el 
fuerta viento de los ú l t i m o s dias destruido la t a 
b l a z ó n . 

Los pueblos de Osuna, Marchena, Paradas y «1 
Araha l , han acordado subvencionar la cons t rucc ión 
de la via f é r r e a de Osuna á Utrera con la suma 
de 1.500,000 rs. Las obras debe rán comenzarse en 
breve, por estar ya terminados los estudios de toda 
la v ia . 

Parece que por personas autorizadas se gestiona pa
ra establecer en M á l a g a una caja de ahorros y 
monte de piedad para las clases trabajadoras. 

Acaba de abrirse en et ferro-carril de Navarra la es * 
tacion de Torres de Rebe l lón , con gran contento de 
toda aquella comarca. 

E l ayuntamiento de Alicante, reunido ayer, se ha 
pronunciado contra la p r o l o n g a c i ó n hasta el mue
l le de l a via f é r rea , por 11 votos contra 8. 

E l gobernador de Oviedo ha elevado á la superiori
dad un expediento del ayuntamiento de P e ñ a m e -
l lera , en que se solicita del gobierno de S. M . un 
socorro, del fondo de calamidades, para remediar 
las desgracias que sufrieron varios labradores pbr 
la p é r d i d a de laa cosechas y enfermedades de los 
ganados en el a ñ o ú l t i m o , y fas cuales ascienden á 
la cantidad de 400,000 rs. 

£1 sábado se vio en la sala primera de la Audiencia 
da Val ladol id un pleito que, s e g ú n nos dicen, l lamó 
la a tenc ión del públ ico , por la circunstancia de ser 
los dos l i t igantes personas conocidas y de arraigo 
en aquella ciudad, y ser ta causa del plei to la pro
piedad de un cerdo que se diaputan. L a parte me
j o r de eate pleito la l leva hasta ahora el animal 
objeto de é l , pues sigua viviendo y engordando 
desde hace ocho a ñ o a . 

E l 14 por la noche encalló en la barra del puerto de 
Barcelona un b e r g a n t í n i ng l é s . Los auxilios que sa 
la prestaron fueron tan prontos y eficaces, que a l 
amanecer sa hallaba el buque á flote sin grandes 
a v e r í a s . 

E l 16 no pudo llegar á Oviedo el correo de Madrid, 
L a correspondencia del dia anterior tuvieron que 
pasarla á hombros varios peatones, porque el puer
to de Pajares estaba cubierto da nieve. 

E u Jerez se trata de celebrar una exposición -de he -
lias artea en los nueve primeros dias de Octubre 
próx imo, a d m i t i é n d o s e en ella todas las obras que 
se presentan da artiatas e s p a ñ o l e s . Los premios 
cons is t i rán en medallas de plata y bronce. Como 

parta de la exposición se a b r i r á t a m b i é n un c e r t á -
men para la pintura, escultura y a rqui tec tura ,ao-
bre un asunto cualquiera de la historia do Jerez ó 
de la vida de su patrono San Dionisio. 

COMUNICADO. 

Sr. Director de EL REINO. 

M n y señor m ió : Con esta fecha digo al que lo es 
de E l Pueblo lo siguiente: 

«Señor director de El Pueblo.—Muy s e ñ o r mió y 
de mi mayor consideración y aprecio: Eaperose 
sirva dar V . cabida en su ilustrado per iód ico á las 
siguientes l íneas : 

« L a m e n t a b l e y digno d« la cor recc ión más seve
ra es el comportamiento que se observa por a l g u 
nos de los dependientes de la empresa de d i l i gen 
cias del Norte y Mediodía, sobre lo cual ya h a b l ó 
V . el dia pasado. En los dias y noches del 30 
y 31 de Diciembre ú l t i m o , h a l l á n d o s e detenida 
por el mal tiempo en la posada del So l , t é r m i n o 
del Espinar, la diligencia nútn. 43, con descuido ó 
sin é l , de parte de su mayoral Manuel Boac, des
apa rec ió de ella una maleta de cuero con el r ó t u l o 
de M . Castañeda, calculando sin duda el que la 
hizo desaparecer que por su peso contenia dinero. 
L a falta ae adv i r t ió en el momento de recibir los 
equipajes en la admin i s t r ac ión de M a d r i d . 

Reclamada por el interesado de la manera m á s 
cor tés , fué tratado groseramente por dicho m a y o 
ra l , por cuya razan buscó en seguida al señor co
mandante da la Guardia c iv i l de Madr id , D . Juan 
Barreras T a r a ñ a n a , p a r t i c i p á n d o l e todo lo o c u r r i 
do respecto de la maleta: este s e ñ o r , de spués da 
haber escuchado al que esto escribe con la fina 
a tención que la distingue, y con la actividad y 
ene rg ía propias da un jefe que mira por las perso
nas é intereses púb l icos , puso una comunicac ión al 
comandante de la Guardia c i v i l de la provincia de 
Segovia, D . Agus t í n L ó p e z de Coca, para que á la 
mayor brevedad practicara cuantas diligencias p u 
dieran contr ibuir al descubrimiento de la expresa
da maleta, lo que efectuó este señor comandante 
tan pronto como recibió dicha comunicac ión , con el 
celo y actividad que le son peculiares, a c o m p a ñ a d o 
del cabo primero comandante del puesto del E s p i 
nar y de los guardias del mismo: practicado un 
escrupuloso reconocimiento en la dicha posada del 
Sol , fué hallada la maleta en un d e s v á n , cubierta 
de paja, pero descerrajada, aunque sin faltar nada; 
deb iéndose tan feliz éxi to á las acertadas disposi
ciones de los referidos jefes, tan perfectamente se-
cundadaa por loa benemér i tos guardias. 

¿Cómo no aplaudir la act ividad, rect i tud é i n t e 
ligencia de los dos señorea comandantes Barreras 
y López? ¿Cómo no admirar los benéficos roanlta-
doa que todoa los dias es tá dando la ins t i tuc ión de 
la benemér i t a Guardia c i v i l , acreedora á la eterna 
g r a t i t u d de todoa los hombres honrados? 

El que suscribe aplaude con todo au co razón la 
ins t i tuc ión de la Guardia c i v i l , el acerfado n o m 
bramiento de los esclarecidos y ené rg i cos jefes 
que la d i r igen , y la acendrada probidad que d i s 
tingue á todos sus individuos, así como da las más 
expresivas gracias á los Srcs. Barreras y L ó p e z 
do Coca. 

No conc lu i ré el presente escrito sin manifestar 
mi sentimiento por el abandono en que se hal la en 
algunas provincias la ins t rucc ión pr imaria , porque 
algunos padres, mal aconsejados siu duda, dedican 
desde luego sus hijos á las faenas del campo, en 
vez de hacerles conocer antes sus deberes; y á este 
abandono, á esta fa l ta de educac ión , desconocida 

en Bé lg ica , Suiza y una gran parte de Alemania , 
debemos auceaos desagradables como el que m o t i 
va estas l íneas . 

Reciba V . , señor Jireetor, laa m á s expresivas 
gracias, y espero que h a r á públ ico este nuevo ser
vicio de la Guardia c i v i l , a l propio tiempo que mi 
gra t i tud hác ia ella, pues que la conaidero digna 
de loa máa grandea elogios; y mientras tanto, me 
repito suyo afectísimo seguro servidor Q. B . S. M . 

M . C. 
Madr id y Enero 16 de 1862.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SABTOS DE MAÑANA. Nuestra Señora de la Paz, y 
San l í i t o t e o , obispo y m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
del colegio de Niñas de la Paz, calle de Embaja
dores, donde se celebra á su t i tu lar con misa 
mayor y s e r m ó n , que p red i ca rá D . T o m á s Alepuz; 
por la tarde se c a n t a r á n completas y reserva. 

ÍSn la parroquia de Santa Cruz se c e l e b r a r á so
lemne función á Nuestra S e ñ o r a de la Paz por su 
ilustre c o n g r e g a c i ó n ; p ronunc ia rá el paneg í r i co 
don Pedro Arenas, y por la tarde se c a n t a r á n so
lemnes completas, y d e s p u é s de reservar, la Salve 
á la S a n t í s i m a Vi rgen . E s t a r á todo el d iaS . D . M . 
de manifiesto. 

En las Tr ini tar ias h a b r á se rmón por la tarde, 
que p r e d i c a r á D . Manuel Garc í a Caballero, y por 
la noche en San Ignacio y oratorio del O l i v a r . 

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E MiüDHIU, 

•Jetitaeion del dso 22 de Enero da 18f,2 

pomos PÚBLICO: 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
40 c ; á plazo, 48-65 fin p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado, 42-20. 
Deuda amortizabla da primera clase, no p u b l i 

cado, 33-25. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 16-50. 

Deuda del personal, no publicado, 20-60. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de l . " de A b r i l , 

¿a 1850 da á 4,000 r « . , 6 por ¡00 au-<>al, no p u b l i 
cado, 97-55. 

Idem da á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem da l.'2 da Junio de 1851 da i 2,000 n . 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de ÍS52 da á 2.000 ek. 

no publ icado, 95-50 d. 
Idem de 1.° de Ju l io do 1S5D de 4 2,000 ta . , 

no publ icado, 93-45 p. 
Accionas de obras púb l i cas de 1 . ' de . í d i o 1 

1858, no publicado, 93-50, 45 y 50. 
Obligaciones de l Estado para aabrancionas d , 

f e r ro -ca r r i l e s , publicado, 88-60. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ ica

do, 207. 
Idem de la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de C ó r d o b a 

á Sevil la , i d . , 1,425 p . 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montb lach á 

Reus , idem, 950. 
Idam del canal de Isabel I I , de á 1,000 r e , 8 po 

100 anual , publ icado, 107-25. 

ib % ¿siaul ei sil- oJawfliiíioíioo I» o?'u»Uá,t*otó 
OAHBIOli 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 49-70. 
P a r í s á 8 d ías vista, 5-19 p . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media da la noche. 
Función 8 I . 1 do abono.—Un bailo i n maschera, 

ó p e r a en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche .—¿Cuál es mayor perfección? auto d r a m á t i c o 
a legór ico.—itfananas de Abril y Mayo, comedia en 
tres actos.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Dos coronas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de l a no
c h e . — £ í mudo.—El hijo de D. José.—El lancero. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—La cruz del matrimonio, comedia en 
tres actos.—Baile y s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—La fragata Belona, drama nuevo en dos 
actos y un p r ó l o g o . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Gran baile extraor
dinario de másca ra s , desde laa nuevo de la noche 
haata las dos da la madrugada. 

E l s á b a d o 25, segundo gran baila por laa socie
dades Union dramát ica y Eiiseo madr i leño . 

CIRCO DE PAUL. Baile de m á s c a r a s . — H a b r á 
regalos, l luvia de dulces, y se so l t a r án varias p a 
lomas. 

PUNTOS D E 8DBCBICIOIX. 
MADRID: Oficinas de asta p o r i ó d i e o , cal lo da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; aa las l i b r a r í a s da 
Moro , Puer ta da! Sol ; en la Americana y en l a de 
BaHly-BaiUiere, calle Jal P r inc ipa , y P u b l i c i d a á , 
Pasaga do M a t h e u . 

PROTIHCIAS: En todas las l i b r a r í a» y admin l s t r a -
« iones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Guba,D. Juan L a n g i c r . 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Ct-ux de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Parts, M r . Laff i te B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L d o l i v e t , N o -
tre Dame dos V i c t o i r e a . — L ó n d r e s , M r . Thomas , 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manue l & . P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A 8 D S C B I C I O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

¡40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAK-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. da M . Tollo, PreciadoaTse 

í í c i i 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

Especifico infalible centra laa enfermedades secretas, siSliticas 
antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

exosioses, reumatis.mes crónicos, ete. 

P r e p a r a d o p o r 11. ( J L i E R E T , f a r m a c e u l l c » , 

Pharmacie des Panoramas, k P a r í s . — Ecsijase el prospecto con m i firma. 
En KAIDUs, por mayor Espoucion tsTUKJUt, calle Mi;or, tí" 10. Por menor CALDEKOII, calle del Prladpe, N* U . 
Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordonez.—Bar 

celona, Martí y Artigas.-Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba Raya—Ferrol, Romero.—Gerona, G-irriga.—Huesca, Guallart.—Juen, Pérez Albar—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Corias.—Sevilla, Troyano.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo.-Vitor ia , 
Arellane. (A 1697) 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CUHADAS PRONTA T HADICALMENTK CON EL 

Vlí iO DE Z A R Z A P A R R I L L A y LOS BOLOS DE A R M E N I A 

D O C T O R P A R 2 S 

pronta j i 

Medico de la F a c u l l a d de P a r í s , profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánica , ex - farmacéut i co de 
los hospitales de Par i s , agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

E L V I X O tan aramado del Dr. C u . A I L M E l l T lo Los K í e a - O S del Dr. C H , . t S i i B E R X curan 
prescriben los médicos mas afumado! como el B S t ^ s s i r a l i v ó 
por excelencia para curar l;i5Eí:íí?i*iijeE!-:aclcfci P i e c r e í a » 
mas inveteradas, las U l c e r a s , I S e r p c M , b: a c r n l u l a s , 
G r m i o a y toda? las acrimonias de la sangre y de los li unieres. 

E L T M A T A M 5 K I S T O dQl Doctor 
ciencia, so halla oxento de mercurio, 
tanto ( r s í o c« 

rse en tedos I 

cálmente I; 
ebeldes r inveteradas, — Úbran 

con la misma eficacia para la curación de las 
I-'loresf B M u n c a s y las O p i l a c i o u c i » dfi jai 
miijercs. 

iti A I . B K R T . clavado á la altuia de los progresos de Ja 
r¡tando por lo tanto ¿ f c peligros; es faci l ís imo de seguir 

stacií 
moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 

•superioridad y efieacia están justificadas por ímnío 
í¿cro. — {Yéanse laa instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

| I & E F O S & T O ffcncrnl c u fi'aris), r u é U o u t o r g u e i l , 1 9 
V en las mejores Hoiisas y Droguerías de Francia y el Estranjoro. 

P itSadrffi^ J. SIMOX, v. CALDEROS. — A l i c a n t e , SOL: ESTRüon. — Barcclenc, UAWOH CUTAS, 
ILO PROLONCO.—Santander, sr CORPAS. 

de las m e n s a g e r i a » imperiales . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporta de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaja en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horss. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, callj de Alcalá, n ú m . 16. 

Contiene laí leyes vigentes de r emplazo, milidas, exenciones físicas, fendo de reilencioncs y los de
cretos, órdenes, circulares, etc., posteriores; todo comentado y añadido con formu'arios de espedientes, 
cita?, sorteos de décimas, etc., por un abobado de la córt^. Se vende en Madrid í 7 rs. en la librería da 
D. León Pablo Villaverdo, quien le remite franco mandándole libranza de 7 rs. á 17 sellos de cuatro 
cuartos. . (M.) 

Muy eficaz cont ra ías inll imiacioneséirri tacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal áe 
garganta, nfoma (estincinn de voz), catarros gra
ves 6 crónicos, asmas coqueluches y grip». Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala tos y no da-
ja sabor ninguno en la boca. 

La justiheada nombradla d« la Pasta de George 
y su fabricación al fwpor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata eo 1843, y otra de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, ru« Tailbout, n ú m . 28. En Ma
drid, Esposicion Estri.njera, cdie Mayor, 10, y p«r 
menor á 10 reales eaja. Calderón, Príncipe, 13, y. 
Collantes, plazuela del Angel, 7.—En provinrUs, 
los representantes de la Esposicion Estranjara 

(A. 12U. ) 

| e l a g u a de l a s c o r d i l l e r a s , | 
W,o sea de los Ande- (América) es el único espe- | 
gcifi o que tiene la virtud reconocida de c u r a r ! 
f al instante los dolores de muelas por violentosl 
j | que soai. y de prevenir y co'tar los progresosj 
¿ d e las caries, dando además á la boca v̂ n perfu-|j 
Bme delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio|! 
f en el depósito central del Sr. Nougués, rué dej 
IRÍVOIÍ, 33, en Paris. En España, 9 y 12 r s . , | 
Iventas por mayor y menor, en laBsdssicion es 
lítranjera, calle'Mayor, núm. 10, Madrid, y Por| 
Rmenor en los prmcioales perfumistas-de M i - I 
Kdrid y provincias. Véanse los prospectos 
i (A. 1785) 

SKGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las Obras poéticas de D. Ma
riano Roca de Togores, marqués de Mol ins . -Un 
tomo en 8.° prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión «sineraday buon papeleen el retrato del 
autor, 

Contiene un próloge del Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbuseh, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al auter porlos señores Hartzea-
busch. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Ressell, y varías composiciones 
néditas. 

Los pedidos para provincias, ya sean en gran d ó pequeña escala, se servirán con la puntuali lll•, 
que tengo acreditada, y el pago será únicamente 
contado, ó en letras pagad*as en Madrid. 

Además contiene los dramas D o ñ a María de Mo
lina y La espada de un caballero. Precede al n ú 
mero de los dramas e.-presados un juicio crítico in» 
dito) que de él hizo «I Sr. D. Juan Donoso Cortés, y 
a! segundo un prólogo histórico y una carta misiva 
en verso; y tanto el uno como el otro drama se p u 
blican con multitud de notas históricas é inte 
réjanles , incluyendo listade los peñores suscritorsa 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Tejade, 
editor, calle deLeyanitos, núm. 47; y en las libre
rías de Aguado y de Olamendi, calle de Pontejos; da 
López, calle del Cármen; de la viudaé hijos da San 
chez; callo de Carretas; de la Publicidad, Pasaje da 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria , y da 
Bailiy-Bailliere, calle del Príncipe. 

PAPELES PINTADOS Ke 'a t t " 
franco*. Por mayor y menor, casada P. Morand, t i 
tulada A u Chináis, rué Tronchet, 6 en Par ís , Ú6 
nocida por ser la raas barato de « t a eapital. \ ) 

¡¡ÜN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

L'ou la posesión de este remedio todo individuo pued» ser el cirujano de su familia. Si la esjfosé ó b s 
a ñ o s se ven aleados Je er i f iones cutáneas, úlceras, tumores, ^nflamMiones, infartaoioni drt la? g lán
dulas, am • -JSÍ como cualp \ ra otra afección estarna, son curadas for el uso de este ungeüento que al 
cabo de tiempo estirpa dicalmente ia sansa ael mal. 

FISTULAS HEMORBOIDSS. 
. „ura3 que este ungüsnto ha verificado en casos de ulceras inveteradas yqae habian resistido i la 

plicacion de todo otro medicamento a^i como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podrís ser suíiciente para dar una idea de su 
nmensa cantidad n i de ia diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que «ste ungüento 
na ha sido nunca aplicado sin obte.ier una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en h cabeza , mancbas 

en la piel, lombrices, salp jl l ídos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronlsmante por 
el uso de este ungüen to . Cuaoflo se trata de eiifermedades del hígado, debe frotarse abundantemente con 
"-sw remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento üülloway es efleacisimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bu l t s, Enfermtdades del hígado. Inflamaciones internas Maiesde los ojos, 
Calambres, — de las srtículaciones. y esternas, Quemaduras, 
Gallos, Erupciones escorbúticas, Got i , Reumatismo, 
Cáncer»», Fístulas, Lamparones, Supuraciones pútr idas, 
gortaduras, Frialdad ó falta de calor Males de las piernas, Tin*, 
enfermedades del cú t i s , an las estremidades, — de los pechos, Ulceras en la boca. 

Este ungüento es elaborado baja la inípíccion personal del profesor Holloway,y cada bote va acompa 
ado de una instrucción impresa en español, que espliea el modo de hacer us i de el. 

Se vende en el establecimiento general del pjotísor, Holltway, 244, Stran lóndres . En Madrid en 
priacipales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

LOE precios de venta son. 7, 18 y 28 rs. ca la ' i UÍOOÍ proporción á su tamaño. (A 1337) 

eOMME NOBLESSE 
COMO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistemad» 
destilación, deja muy atrás á la l la
mada de Colonia de Alemania Los 

ilFiflnados hallarán en ella un per-
'Hmo mas suave que antas ne co
nocían. 

Delettrez y compañía, 

11 rué d ' Enghien París. 

Depósitos en Madrid, ESPOSCION 
cias en casa de sus corresponsales. 

EL TITULO OBLIGA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, product» nuev» que ha 
ce desaparecer l»s pecas dejando y con
servando al culis su primitiva fres
cura. 

Cremas de Zinoídei Foi/s, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imperial y pomada de mil flo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la,moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el tocador. 

E S T R A h ¿ E R A , ealle Mayor, 1 0 . — E n p rov in 
( A . 1643.) 

V A P O U E S C O R R E O S 
D E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

S E R V I C I O D E G R A N V E L O C I D A D . 

Kn combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R Í S . 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana . 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana . 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. A l c a l i 28 y 30. 


